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S u m a r i o
Co«!8iÓN M unicipal Permancnte; Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en primera convocatoria el dia 16 de noviembre.
Alcaldía Presidencia: Relación de las licencias de apertura con­

cedidas por decreto de la misma.
Secretaría; Convocatoria y bases para la provisión por concur­

so-oposición de las plazas Que se indican, vacantes eo el Ser­
vido de Artes Gráficas.—Subasta parala instalación de pavi­
mento y aceras en la calle de Sotomayor, y para el suministro 
de las placas de rodafe precisas para el año 1950.—Concursos 
para la adquisición de 400 monos de tela azul para Talleres 
Generales; de 50 lanzas surtidoras y dos niá ninas tronzado- 
ras para el Servido contra Incendios,—Subastas y concursos 
pendientes de celebración,—Anuncios; para el canje por los 
definitivos de los títulos provisionales del Empréstito Villa de 
Madrid 1946; sobre hallazgo en la vía pública y  en los autota- 
ximetros de las prendas y objetos que se mencionan; referen­
tes a las Ordenanzas municipales, y sobre inclasión de la finca 
que se indica en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa,—Rectificación de un error aparecido 
en e! Boletín anterior, relativo al plazo de la contrata para 
la adquisición de conductores eléctricos ^ara el alumbrado 
público tipo Eitrartadio,

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en primera convocato­

ria el DÍA 16 DE noviembre DE 1949. -  £xírcc/o. —Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babio, —Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Aydcar, Alonso de 
Celis, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gistau Mazzantini, Brin- 
gas Vega, Oreja Elásegul, inehausti del Olmo, Torres Garri­
do, Gutiérrez del Castillo y De Miguel Postigo,

Se abñó la sesión a !a una y quince minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: li" Consignar en acta et sentimiento de la 
Corporación con motivo del fallecimiento del que en vida fué 
Infante de España y Capitán general honorario de nuestro 
Ejército D. Carlos María de Borbón y de Borbón,

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho d© oficio
2,“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dando 

cuenta de nit oficio del señor Teniente Alcalde Delegado de 
la Sexta Zona en el que propone la constitución, en la forma 
que a continuación se expresa, déla Junta de Beneficencia de 
ia Casa de Socorro de los distritos de Tetuán y ChatnarUn:

Presidente, D, Garlos de Miguel Postigo, Teniente Al­
calde de ia Sexta Zona; Vocales, señores Curas Párrocos de 
Nuestra Señora de los Ángeles, Asunción de Nuestra Señora, 
Nuestra Señora de las Victorias, Sagrado Corazón de Jesú», 
San Francisco Javier, San Ignacio de Loyola, San Miguel 
Arcángel, Sania María la Mayor y Santa María Micaela; doña 
Aurea Pascual González, señorita María del Consuelo Ramos 
Alegre, D, Agustín Alonso Bermejo, D. Juan José Alonso 
Grijalba, D. Fermín Bernabén Pérez, D. Félix Carnicero 
Bayo, D. Angel Gómez Gil, D. Manuel Hervás Rey, dun 
Jesiis Martínez López, D. Gustavo Martínez Muñoz, D. Blas 
Olmos Puech, D, Juan Quintero Agnado, D. Geniiáii Rueda 
Rincón, D. Francisco Saiijuán Romero, ü. Jacinto Velasco 
Hernán y D. Juan Muñoz; Secretario, D. Aiig«l Moratilla 
Revuelta, Jefe administrativo de la Casa de Socoiio.

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dando 
cuenta de un oficio de! señor Teniente Alcalde de lo Tercera 
Zona en e) que propone, teniendo en cuenta que lia pasado 
a pertenecer a dicha Zona la Parroquia de la Sagrada Familia, 
sita en la calle de Jorge Juan, 165, el nombramiento del señor 
Cura Párroco de la misma, D. José Gutiérrez Monterroso, 
para formar parte de la Junta de Benefíceticia de los distritos 
de BueiiuvisU-Ventas.

4. ° Adjudicar en definitiva a D. Agiistfii González Salia- 
gt'm, vecino de Mengamuñoz (Avila), por el precio tipo 
de 48.400 pesetas, el remate de la segunda subasta del arrien­
do de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 
200 cabezas de ganado vacuno, en el sitio denominado Loi 
Pinos, desde el 1 del corriente mes de noviembre Imsta el 
30 de junta d t 1950, celebrada sin protesta el día 12 del actual; 
debiendo hacerse constar que esta adjudicación no surtirá 
efectos hasta transcurridos los cinco dias reglunienturios de 
reclamaciones contra la adjudicación provisional, de conformi­
dad con lo dispuesto en el articulo 16 del reglamento de Con­
tratación de 2 de julio de 1924.

5. ° Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barcelona: D. Juan Vega Cordón.
A Bilbao: D. José Luis Garda Calvo Pérez.
A Canillas: doña Piedad Ayas López, con su hija, sobrino 

y nieto,
AFuencarral: doña Manuela Maroto Lozano, D. Manuel 

Aivarez Ramos, D. Jesús Escallón Martin, D. Tomás Callejo 
Esteban, con con su esposa e hijo»; D. Gerardo Heriiáii-Pérez 
Pinto, con su esposa e hijos, y doñs Justina Díaz Navarro.

A Oroz Bctelú (Navarra): D. Agustín Lorente Ucar, con 
su esposa e hija,

APPuehte de Vallecas: D, José Chaves Bravo.
A San Sebastián: doña Flora Goitia Ajuria.
A Tarragona: doña Rosa Fernández Aivarez, con sus hijo»,
A Valencia: D, José Pérez Rodríguez.
A Valladolid: doña Juana Aparicio Aivarez y D. Salvador 

Garda Márquez, con su esposa, hija y madre.
A Viltagarcía (Cuenca): D. Ignacio Garda Monasor, con 

su esposa e hijos.
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A Villavcrde: doña Luisa Agudo Hormigos, D, Tiburcio 
González Lázaro, doña Carmen y doña Cándida del Pozo 
López, D. Rcgino Trancho Gómez, doña Dorotea Gonzalo 
Carrascal, con sus hijos; D. Antonio Cinta Martin, con su 
esposa e hijos, y D. Luis Montilla Pérez, con su esposa.

Fomento
Aprobar, en vista de las actuaciones seguidas en e 

expediente y de los favorables informes emitidos en el mismo, 
la liquidación total y ios precios unitarios, formulados por el 
servicio técnico correspondiente, de las obras llevadas a cabo 
para reparar la casa de baños de Embajadores, y que la suma 
que representan ambos extremos, que asciende a 48.939,85 
pesetas, sea cargo, en armonía con lo informado por la Inter- 
vendón Municipal, a] concepto 39 del presupuesto extraor- 
diñarlo de 1941.

7. " Aprobar la liquidación total practicada para las obras 
de pavimentación de la prolongación de la avenida de José 
Antonio en su encuentro con la calle del Duque de Osuna, 
que ha llevado a cabo el contratista D. Jesús Abréu Ladrera, 
y que la diferencia existente entre el presupuesto aprobado 
para dichas obras y el resultado de esta liquidación, que as­
ciende a 192.936,18 pesetas más, sea cargo, en atmotila con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 33 del 
presupuesto extraordinario de 1941.

8. * Devolver a D. Cipriano Rubio Mingo, contratista de 
las obras de reforma de las cubiertas del depósito de cadáveres 
del cementerio de Nuestra Señora de la Alnuidena, la fianza 
complementaria de 28.763,95 pesetas en metálico que liubo 
de ingresar en Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, cuenta de «Depósitos», para responder de suministras 
y contratas, y por lo que se rebere a las obras de referencia, 
en 17 de mayo del corriente año, por cargareme número 6.238, 
teniendo en cuenta que, según los Informes emitidos tanto por 
la Inspección General de les Servicios Técnicos como por la 
Intervención Municipal, no existe inconvciiiente p,ira ello.

9. “ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como modificación del que bubo de adoptarse en 5 de octubre 
último en cuanto a la aportación, teniendo en cuenta la nueva 
solicitud formulada por la Jefatura de Obras Públicas de la 
Provincia, que al proyecto de construcción de la tapia de la 
Casa de Campo va a hacer el Ayuntamiento, asi como ias 
condiciones en que ésta se llevará a cabo;

Primero. Que se contribuya a la realización del proyecto 
de reconstrucción de )a tapia de la Casa de Campo en el tramo 
correspondiente a la desviación de la carretera nacianal V, de 
Madrid a Portugal por Badajoz, para su enlace con el puente 
del Rey, con la suma de 122.260,51 pesetas, siendo el coste 
total de dicho proyecto, redactado por la Dirección General 
de Carreteras y Caminos vecinales, 595.031,68 pesetas.

Segundo. Que la contribución del Municipio diada en 
el apartado anterior sea cargo, conforme el acuerdo munici­
pal de 5 de octubre último, a la partida 22 del presupuesto 
extraordinario de 1946,

'l'ercero. Que la aportación aludida estará sujeta al resul­
tado de la licitación que se celebre para la obra de que se 
traía, asi como a las posibles revisiones de precios que se rea­
licen con arreglo a las disposiciones legales vigentes.

Cuarto. Que se deposite en la Pagaduría de la Jtfalura 
de Obras Públicas de la Provincia el importe de esta apor­
tación; y

Quinto. Que se anule el acuerdo ya citado de 5 de octu­
bre último para este mismo asunto, a excepción hecha de 
aquella parte que se refiere a la aplirución del gasto.

10. Aprobsr, en relación con el proyecto de construc­
ción de nti garaje pura trolebuses en terrenos que habrá de 
adquirir la Euiprcsu Municipal de Transportes en ia prolon­
gación de las calles de Setratio y General Mola, cou fachada 
a la calle de Alfonso Xlil, la vnriatile de la Oidenatiza 14 A 
(Ciudad jnrdin), que ha de regir para la manzana situada en 
dicha prolongación, ya que lo que se pretende es, según infor- 
tun la Dirección de Urbanismo, hacer nu edificio mixto de 
vivienda y depósito de trolebuses, y aunque esto altera dicha 
Ordenanza, evita en gran parte el iriconveniciite de una cons­
trucción de Upo totalmente industrial, pues combina el aloju- 
mleiito de aquéllos con la construcción marginal de viviendas 
para ftmciotiarios, obteniéndose una ordenación estética más

adecuada a lo que primeramente se pensó, ya que quedan las 
cocheras envueltas por edificación residencial; debiendo soli­
citarse, como se dispone en la vigente legislación, de la 
Comisaría de Urbanismo para la Ordenación urbana de Ma­
drid y sus alrededores que apruebe a su vez dicha modifi­
cación.

LICENCIAS DE OBRAS

11 a 36. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arquitec­
to Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que 
se jtidican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a ios proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique la oportu­
na liquidación y proceda al cobro de los derechos:

A D. Carlas Nadal, para construir una casa en ¡a calle del 
Doctor Espina, iO.

A D. Eduardo López, para construir' una casa en la calle 
de Ceuta, 15.

A doña Francisca Cantos, para construir un ático en la 
finca número 9 de la calle del Barquillo.

A D. Doroteo Núñez, para obras de ampliación en la finca 
numero 30 de la calle del Amor Hermoso.

A D. Ignacio Salcedo, para construir una casa en la calle 
de Antoflita Morán, siii número, con vuelta a la de Fernando 
González.

A D. Gabriel Castañeda, para construir una casa en la 
calle de Antonio López, 170,

A D. Esteban Ramos, para construir una casa en ia calle 
de Alfonso Martínez Conde, 13 (Carabanchel).

A D. Vicente Lázaro, para construir una casa en !a calle 
de Antonio, 4, con vuelta a la de Francisco Cabo.

A D. Marcelino Bartolo, para construir uua casa en ia 
calle de Antonio, 12, con vuelta a la de C. Sola.

A Ogerma (S. A.), para obras de reconstrucción en una 
finca sin número de la calle de Luis Peidró.

A doña Teresa Juanola, para construir una casa en la calle 
de Modesto Barrios, 4,

A Viena Capellanes (S. A.), para obras de reforma en ia 
finca número 17 de la calle del Marqués de Urquijo.

A doña Agueda Alba, para obras de reforma y ampliación 
en la finca número 17 de la calle de Mantuano.

A D. Benito Castro, para construir una casa en la calle de 
Jnanelo, 3.

A D. Manuel Amago, para construir un cobertizo en la 
calle de los Pinos Alta, 13.

A doña Adriana Pastraiia, para obras de ampliación en la 
finca número 8 de la calle de San José.

A D. Adelardo Fernández, para constiuir una casa en ia 
calle de Pamplona, 9 duplicado.

A D. Vicente López, para obras de ampliación de vivienda 
en ]a finca número 19 de la calle de Rodón.

A D, Vicente y a D. Angel Rodríguez Chamorro, para 
construir una casa en la calle de Blasco de Garay, sin número.

A D. Francisco y a D. José Ramírez, para construir una 
casa en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, sin número.

A D. Alfredo López, para construir una casa en la calle 
de Diego de León, 46,

A D. Carlos Vozmediano, para construir una casa en la 
calle del Doce de Octubre, 17,

A D, Alfonso Etreros, para construir una casa en la calle 
del Doce de Octubre, 19.

A Ruano (S. A ), para construir una nave en e! paseo de 
las Acacias, 41.

A D. Mariano Rodríguez, para construir una casa de plan­
ta baja eti la calle de'Pedro Martínez, 12,

A D. José Barragán, para construir una casa en la calle de 
Antonio Diaz, 3.

DENEGACIONES

37. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel García 
Garda para constriiii una casa en la calle de Fray José Cer- 
deititla, 5, teniendo en cuenta que, según informa la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, el proyecto presenta-
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do no cumple con las normas establecidas por la Ordenanza 
número 25, que rige para este emplazamiento.

38. Denegar la licencia solicitada por doña Consuelo 
López para ejecutar obras de ampliación en una nave indus* 
trial sita en la calle de Navalafuente, 12 (Colonia de la Pros­
peridad), teniendo en cuenta que, según informa la Dirección 
de Arquitectura, la finca de que se trata está afectada por el 
plan de ordenación (zona verde).

39. Denegar la licencia solicitada por doña Esperanza 
Oteyza para efectuar obras de reconstrucción y reforma en 
una finca sin número de la calle de Oriente (Carabanchel), 
con vuelta a la de María Luisa, cuyas obras son debidas a los 
efectos que el inmueble sufrió durante la pasada guerra de 
liberación, teniendo en cuenta que, según informa el Arquitec­
to Jefe de la Quinta Zona, el proyecto no cumple con la con­
dición 12 de la Ordenanza 14 A, de retranquees de fachada.

40. Denegar la licencia solicitada por ü . Gregorio Rey 
para reconstruir, como consecuencia de los daños que la gue­
rra produjo en el inmueble, la finca número 3 de la calle de 
Antonia Casas (Carabanchel), ya que, según informa la Di­
rección de Arquitectura, la citada finca está emplazada en una 
zona donde rige la Ordenanza de espacios verdes.

4L Denegar la licencia solicitada por doña Demetria 
Muñoz Muñoz para construir una casa en el solar número 4 
de la calle de San Antonio, teniendo en cuenta que, según 
informa el Arquitecto Jefe de la Quinta Zona, el proyecto pre­
sentado no cumple con la condición 12 respecto al retranqueo 
posterior que señala la Ordenanza 14 B, que es la que rige en 
la zona donde se encuentra enclavado el solar de que se trata.

Policía Urbana y Rural
42. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 

D. Artemio Ochoa Allende contra el acuerdo municipal, de 
8 de junio del corriente año, que le denegó, por no autorizarlo 
las Ordenanzas municipales en la zona donde está situada la 
industria, liceticia para almacén de maderas en la calle de Gil 
Imón, 2, teniendo en cuenta que subsisten las mismas causas 
que motivaron aquella denegación; debiendo, en su virtud, 
oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito para que pro­
ceda a la clausura de la industria de que se trata.

LICENCIAS VARIAS
CONCESIONES

43 a 57. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para los estabiecimientos e instalaciones 
en ios sitios que se indican:

A D, Germán Rodríguez, para droguería en la calle de 
Bravo Murilto, 170.

A D. Baldomero Alvarez, para establo con cinco reses, 
como cambio de nombre, en la calle de Bustillo, 18 (Cha- 
marttn). .

A D. Antonio Borruel, para molino de piensos, como cam­
bio de nombre, en el paseo de la Esperanza, 29.

A Francisco Alvarez y Compañía (S. L.), para tahona, 
como cambio de nombre, en la calle de Almansa, 5.

A D. Marcelino Barroso, para venta de tocino y jamón en 
el mercado de San Antonio, cajón número 16.

A doña Concepción Velasco, para café bar con cafetera 
de presión en la avenida del Generalísimo, 117 (Carabanchel 
Bajo).

A doña Benita Mata, para taller de planchadora en la calle 
de los Señores de Luzón, 5.

A D. José Amor, para taller de vulcanización, como cam­
bio de nombre, en la calle de Blanca de Navarra, 6.

A D. José Alvarez Vegas, para fábrica de artículos de 
piel en la calle de los Castillejos, 18.

A D, Francisco Luis Castaño, para almacén de leña, como 
cambio de nombre, en ia calle de Alejandra Dumas, 2.

A D, Pedro Carrillo, para fundición de metales con crisol, 
como cambio de nombre, en la avenida del Generalísimo, 45 
(Carabanchel), ,

A D. Benito Pascual Castro, para taller mecánico de bron­
cista en la calle de Ulpiano Benito, 15.

A D. Antonio Toledano, para taberna con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en ¡a Cava Baja, 5.

A D. Francisco de Alvear, para bar con cafetera de pre­
sión y un electromotor en la calle de Arlabán, L

A Manufacturas Médicos (S. A.), para taller mecánico 
y domicilio social en la calle de Garda Luna, tO.

DENEGACIONES

58. Denegar la licencia solicitada por D. Marcial Gon­
zález Gavilán para establo en el paseo de Extremadura, 129, 
teniendo en cuenta que, según declaración del interesado, la 
industria ha estado sin ejercerse más de seis meses.

59. Denegar la licencia solicitada por D. Domingo Jube- 
rías Cortés para taller de hojalatero en la calle de la Santísi­
ma Trinidad, 11, teniendo en cuenta que, según informa el 
Servicio de Arquitectura, se trata de un semisótano que no 
cumple con lo que determinan las Ordenanzas, por tener el 
hueco de entrada 1,60 metros y carecer de meseta en la esca­
lera de bajada.

60. Denegar la licencia solicitada por D. Alfonso Molina 
Díaz Santos para despacho de leche en la calle de Eloy Gon­
zalo, 32, teniendo en cuenta que, según informa la Sección 
de Abastdli, la zona en que se pretende instalar la industria 
se encuentra suficientemente abastecida.

61. Denegar la licencia solicitada por D. Eugenio Sán­
chez Fuentes para fábrica de petacas y carteras en la caite de 
la Victoria, 4, teniendo en cuenta que, según informa la ins­
pección de Industrias, se ha comprobado la existencia de ele­
mentos mecánicos de trabajo instalados en piso, lo que prohíbe 
terminantemente ei plan de ordenación de la ciudad.

62. Denegar la licencia solicitada por doña Antonia 
Gutiérrez Rodríguez para abacería eu el mercado de San Ilde­
fonso, Cajón números f y 2, teniendo eu cuenta que, según 
informa el señor Inspector Jefe de los Servicios de Abastos, 
existe dentro del indicado mercado otra industria análoga, 
respecto de la cual no guarda la debida distancia, y que, en 
realidad, los artículos de abuceria son muy semejantes s los 
de comestibles.

Beneficencia y  Sanidad
63. Conceder a D, Jesús de Asumendi Yanguas, previo 

pago de los derechos correspondientes y siempre que se cum­
plan las prescripciones señaladas por la Dirección del cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudeiia, dos sepulturas pre­
ferentes perpetuas, con destino a un panteón de familia, eu la 
meseta cuarta, cuartel 4.“, manzanas 59 y 60, letra A, de 
dicho cementeria.

Gobierno interior y Personal
64. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en don 
Antonio Pclegrin Medina y por estimar de aplicación a su 
caso los beneficios reconocidos a los funcionarios que estén 
en posesión de la Medalla de Madrid, asi como la convenien­
cia de seguir utilizando sus servicios como Asesor, darla la 
experiencia adquirida en el desempeño de los cargos que ha 
ocupado en ia Beneficencia Municipal:

Primero. Considerar cornprenüido en las condiciones exi­
gidas por el acuerdo plenario número 172 de 21 de marzo 
do 1947, relativo a la concesión de beneficios a su jubilación 
a ¡os funcionarios de este Ayuntamiento galardonados con la 
Medalla de Madrid, al Decano jubilado de la Beneficencia 
Municipal D. Antonio Pelegrín Medina, una vez que el cargo 
de Subdecan», que desempeñó con anterioridad al de Decano, 
es equivalente a estos efectos al de Jefe de Sección, e incluso 
anteriormente se denominó Jefe Técnico de la Sección de 
Beneficencia, y entre ambos cumple con exceso el plazo de 
diez años exigido en el acuerdo citado; y

Segundo. Que en atención a los servicios prestados por 
D. Antonio Pelegrín Medina en el cargo de Decano de la Be­
neficencia Municipal, y para que puedan seguir siendo utili­
zados ios consejos de su experiencia, se le nombre Asesor 
técnico del Servicio de la Beneficencia Municipal, a las órde­
nes inmediatas dcl señor Concejal Delegado de la Alcaidía 
Presidencia en el mismo, sin perjuicio de las facultades del 
Decano, sometiendo este acuerdo a la ratificación del Ayun­
tamiento Pleno, y quedando, por lo que a este último apartado 
se refiere, a resultas de lo que en su día se resuelva con ca-

Ayuntamiento de Madrid
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rácter general para todos los casos anilogos, una vez emita 
dictamen la Ponencia que se nombrd al efecto por acuerdo 
de 8 de abril del corriente arlo.

05. Elevar a 7.000 pesetas anuales, con efectos a partir 
dd comienzo de la vigencia del presupuesto para el próximo 
ejercicio, y salvo lo que se acuerde a la aprobación del mismo, 
el sueldo inicial de los Subalternos.

60. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso, ei recurso de reposición interpuesto 
por D, Manuel Garda del Val y otras tres Profesores del 
Laboratorio Municipal contra d  acuerdo plenario, de 2 de 
febrero del corriente afio, por lo que se refiere al procedi­
miento que en él se establece para la provisión de Jefaturas 
en aquel Centro, una vez que dicho acuerdo no lesiona de­
recho alguno de carácter administrativo que pudiera asistir 
a los recurrentes; viniendo esta desestimación a confirmar la 
ya producida por el silencio administrativo, a tenor de lo esta­
blecido en el urtfcnlo 218 de la ley Municipal vigente.

67. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción en el recurso cnntenciosoadminlstrativo que bajo el nú­
mero 203 de 1949 se tramita en el Tribunal Provincial de esa 
jurisdicción, interpuesto ante el mismo por el Médico de la 
Beneficencia Municipal D. Esteban M, Gil Madrigal contra el 
decreto de la Alcaidía Presidencia, lecha 13 de julio del co­
rriente año, por el que se le denegó el reconocimiento que 
solicitaba, a efectos de cuatrienios, del tiempo de servicios 
prestado.s a otros Ayuntamientos.

68. Conceder a) Maestro municipal D. José Escolano 
Lópcz-Montcnegro, considerando justificada la petición del 
mismo y vistos los datos existentes en su expediente perso­
nal, la excedencia voluntaría en las condiciones determinadas 
por el reglamento de Secretarios, Interventores de fondos 
y Funcionarios municipales en general, et) su articulo 114, en 
relación con el 32, número 3,“, concordantes ambos con el 19 
del Estatuto de Funcionarios administrativos del Ayuntamiento 
de Madrid, o sea sin sueldo, por el plazo mínimo de un aflü, 
sin que el tiempo que permanezca en esta situación le sea de 
abono a efectos de antigüedad, ascensos ni jubílacíóti, tenien­
do presente que, 'caso de solicitar el reingreso, éste quedará 
supeditada a la existencia de vacante de su clase y categoría 
cuya provisión correspimda al turno de excedentes, y deberá 
tener lugar con el sueldo que en la actualidad tiene asignado 
pura el cargo que desempeña,

69. Reconocer al Ayudante de los Servicios Técnicos 
D. Eugenio Ramos Martín, por acunnUación, a efectos de 
cuatrienios, del tiejiipn de servicios prestados en el mismo 
cargo con carácter interino, que It es compiitable de conformi­
dad con lo determinado en el acuerdo plenario número 173 de 
21 de marzo de 1947, el sueldo de 10.200 pesetas anuales, can 
efectos desde el i de enero dei corriente año, por cumplimiento 
cu esa fecha, en virtud de la acutmiiacióu antedicha, del primer 
cuatrienio,

70. Reconocer al funcionario técnicoadministratívo de 
Secretaria D. Carlos España Cappón, por acumulación, a efec­
tos de cuatrienios, en aplicación de lo determinado en el 
acuerdo plenario número 173 de 21 de marzo de 1947, del 
tiempo de servicios prestados como Escribiente de Estadística, 
como fecha de vencimiento del próximo cnatricni®, que hará 
el número odio de éstoa, la de 22 de junio de 1952, siempre 
que hasta entonces no se produzca interrupción en sus ser­
vicios.

71. Reconocer al Subalterno immicipa! D. Felipe Armes- 
to San José, por actnnuladón, a efectos de cuatrienios, en 
aplicación de lo determinado en el acuerdo plenario minie­
rò 173 de 21 de marzo de 1947, dei tiempo de servidos pres­
tados como operarlo del Ramo de Limpiezas y corno Mozo de 
limpieza de Casus Consistoriales, el sueldo de 6.820 pesetas 
anuales, con efectos desde et I de octubre próximo pasado, 
dia en que, de la sítmidón de excedencia por servido militar 
en que se encontraba, se reincorporó al servicio activo, y como 
fediu de vencimiento del próximo cuatrienio, que hará el 
niimero dos de éstos, la de 1 de febrero de 1952, siempre que 
iiasta entonces no se produzca inteirupción en sus servicios.

72. Aprobar ia clasificación, hedía por la Sección de 
Gobierno interior y Personal con arreglo a las normas fijadas 
en el acuerdo del Ayuntamiento fileno de 19 de noviembre 
de 1948, de D. Gervasio Bafluelos Peinado y de D. Angel Ber­
nabé Pollo Martínez como Oficial vidriero fontanero de se­

gunda, el primero, y Ayudante primero vidriero fontanero el 
segundo, ambos procedentes del Ayuntsmiento de Chamarttn 
de la Rosa; debiendo practicarse por la Intervención las opor­
tunas liquidaciones con arreglo a lo determinado en el apartado 
quinto del acuerdo pleiiarto mencionado de 19 de noviembre 
de 1948, teniendo en cuenta que la anexión del Ayuntamiento 
de Chamartín de Is Rosa tuvo lugar ei 5 de junio de 1948.

73. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal con arreglo a las normas fijadas 
en el acuerdo del Ayunfamiento Pleno de 19 de noviembre 
de 1948, de ü . Antonio Vicente Martín como Vigilante de 
Arbitrios, procedente del Ayuntamiento de Carabanche! Bajo, 
con un jornal de 23,50 pesetas, y como fecha de vencimiento 
del próximo cuatrienio, que hará el número seis de ios de su 
clase, la del 10 de noviembre de 1949; debiendo practicarse 
por la Intervención las oportunas liquidaciones con arreglo a lo 
determinado en el apartado quinto del acuerdo plenario mencio­
nado de 19 de noviembre de 1948, teniendo en cuenta que la 
anexión del Ayuntamiento de Carabanchel Bajo tuvo lugar 
el 29 de abril de 1948.

74. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal con arreglo a las normas fijadas 
en el acuerdo det Ayuntamiento Pleno de 19 de noviembre 
de 1948, de D. Gregorio Muñoz Sánchez como Vigilante de 
Arbitrios, procedeme de) Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, 
con un jornal en la fecha de la anexión de 22,50 pesetas, des­
de el 1 de noviembre de 1949, fecha en que le ha sido vencido 
e) quinto cuatrienio; debiendo practicarse por la Intervención 
las oportunas liquidaciones con arreglo a lo determinado en 
el apartado quinto del acuerdo plenario mencionado de 19 de 
noviembre de 1948, teniendo ni cuenta que la anexión del 
Ayuntamiento de Carabanchel Bajo tuvo lugar el 29 de abril 
de 1948.

75. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno inferior y Personal con arreglo a las normas fijadas 
en el acueido del Ayuntamiento Pleno de ¡9 de noviembre 
de 1948, de Ü. Vaíerico Arranz de Frutos como Vigilante de 
Arbitrios, procedente del A ya uta mié uto de Carabanchel Alto, 
con un jornal de 17,50 pesetas, y como fecha de vencimiento 
del próximo cuatrienio, que hará ei número dos de los de su 
clase, la del 13 de julio de 1952, siempre que hasta entonces 
no se produzca interrupción en sus servicios; debiendo practi­
carse por la Intervención las oportunas liquidaciones con 
arreglo a lo determinado en e! apartado segundo del acuerdo 
plenario mencionado de 19 de noviembre de 1948, teniendo 
en cuenta que la anexión del Ayuntamiento de Carabanchel 
Alto tuvo lugar el 29 de abril de 1948.

76. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal con arreglo a las normas fijadas 
en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 19 de noviembre 
de 1948, de D. Celestino Sánchez Rojas como Matarife, con 
mi jornal de 22,50 pesetas diarias, y como fecha de venci­
miento del próximo cnatrienio, que liará el número seis de los 
de su clase, la del 1 de enero de 1950; debiendo practicarse 
por ¡a Intervención las oportunas liquidaciones con arreglo 
n lo determinado en el apartado quinto del acuerdo plenario 
mencionado de 19 de noviembre de 1948, teniendo en cuenta 
que la anexión de) Ayuntamiento de Carabanchel Bajo tuvo 
lugar el 29 de abril de 1948.

77. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de Go­
bierno interior y Personal con arreglo a las normas fijadas 
en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 19 de noviembre 
de 1948, de D. Florencio Rojas Ahijado como Matarife, pro­
cedente del Ayuntamiento de Carabanchel Alto, con un jornal 
de 24 pesetas diarias, y como fecha de percepción del próxi­
mo cuatrienio, que hará el mtinero siete de los de su clase, 
la del 12 de enero de 1951; debiendo practicarse por la Inter- 
veiicióri las oportmias liquidaciones con arreglo a lo determi­
nado en el aparlado quinto del acuerdo plenario mencionado 
de ¡9 de noviembre de 1948, teniendo en cuenta que la ane­
xión del Aymitamienio de Carabanchel Alto tuvo lugar el 
29 de abril de 1948.

78. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de Go­
bierno interior y Personal con arreglo a las normas fijadas 
en el acuerdo dej Ayuntamiento Pleno de 19 de noviembre 
de 1948, de D. Teodoro Alonso Herranz como operario de 
Parques y Jardines, procedente del Ayuntamiento de Cara­
banchel Alto, con tm jornal de 21 pesetas, y como fecha de

i
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percepción de) próximo cuatrienio, que hará el utituero cinco 
de ios de su clase, ia de) ) de marzo de )95(>, siempre que 
hasta entonces no se produzca interrupción en sus servicios; 
debiendo practicarse por la Intervención las oportunas liquida' 
dones con arregio a lo determinado en el apartado quinto dt¡ 
acuerdo plenario mencionado de 19 de noviembre de I94S, 
teniendo en cuenta que la anexión del Ayuntamiento de Cara- 
banche! Alto tuvo lugar el 29 de abril de 1948.

79, Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de Go­
bierno interior y Personal con arreglo a las normas fijadas 
en el acuerdo de! Ayuntamiento Pleno de 19 de noviembre 
de 1948, de D. Manuel de Pablo Manso, como operario de 
Limpiezas, procedente del Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, 
con un jornal de 22,50 pesetas, y como fecha de percepción 
del próximo cuatrienio, que hará el número dos de les de su 
clase, la del 15 de noviembre de 1952, siempre que hasta en­
tonces no se produzca interrupción en sus servicios; debiendo 
practicarse por la Intervención las oportunas liquidacionts 
con arreglo a lo determinado en el apartado quinto del acuer­
do plenario mencionado de 19 de noviembre de 1948, teniendo 
en cuenta que la anexión del Ayuntamiento de Carabanchel 
Baj* tuvo lugar al 29 de abril de i948.

80. Abonar a doña Fredesvinda Gómez Torrel, en con­
cepto de viuda y única heredera del Arquitecto jubilado don 
Jasé Elias Vías, el importe de las partes proporcionales de la 
mensualidad y media mensualidad concedidas en los meses de 
julio y septiembre últimos, importantes 1.103,02 y 276,34 pese­
tas, que hacen un total íntegro de 1.379,36 pesetas, que serán 
abonadas con cargo a la partida 587 del vigente presupuesto,

8!. Abonar a doña Amparo Callejo Araiitave, viuda y 
única heredera del funcionario técnicoadministrotivo de Secre­
taria D. César Betancourt Zequeira, el importe de las partes 
proporcionales de la mensualidad extraordinaria del mes de 
julio y de la media de septiembre último, importantes 760,65 
y 218,50 pesetas (en total, 979.15 pesetas), que serán abona­
das con cargo a la partida 587 del vigente presupuesto,

82. Abonar a doña Isabel Caballero Bello, hija natural 
dei fimdotiario técnicoadminístrativo de Secretaria D, Carlos 
Caballero Fernández, representada por su madre, doña Isidra 
Bello Cebolla, por ser menor de edad, la cantidad de 84,80 
pesetas, importe de la parte proporcional de la media mensua­
lidad extraordinaria concedida el 28 de septiembre último, 
siendo cargo su importe al crédito figurado en la partida 587 
del vigente presupuesto.

83. Abonar a doña Rosa Donoso Viera, en concepto de 
única y universal heredera de D, Pablo Ostalé del Bosque, 
Inspector Veterinario del Laboratorio Municipal, jubilado, el 
importe proporcional de la media mensualidad extraordina­
ria concedida por acuerdo de 28 de septiembre último, que 
importa la cantidad de 664,18 pesetas, con cargo a la par­
tida 587 del vigente presupuesto.

84. Abonar a doña Carmen del Castillo Marcos, única 
heredera del Veterinario jubilado D. Joaquín Hernández Edo, 
las partes proporcionales de la mensualidad extraordinaria 
del mes de julio y de la media del mes de septiembre último, 
importantes 360,31 y 60,97 pesetas (en total, 421,28 pesetas), 
con cargo de ia partida 587 del vigente presupuesto.

85. Abonar a doña Ursula Garda Ramírez, viuda del 
Subalterno municipal D. Regino Neira Lorenzo, y a sus tres 
hijos mayores de edad llamados Vicente, Marta Luisa y Marta 
de! Pilar, conjuntamente, las partes proporcionales del plus 
de cargas familiares del tercer trimestre y de la media men­
sualidad extraordinaria concedida por acuerdo de 28 de sep­
tiembre ú'timo, que importan 72,18 pesetas, con cargo a la 
partida 590, y 368 pesetas, con cargo a la partida 587, ambas 
del capitulo IX, articulo 7,°, del vigente presupuesto.

A petición del señor Alvarez Ayücar, fné retirado para nue­
vo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo se eleve 
a 2.000 pesetas anuales, con efectos a partir det comienzo de 
la vigencia del próximo presupuesto, la gratificación del Con­
serje del Matadero Municipal.

Tunta Municipal de Primera Enseñanza
86. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

teniendo en cuenta las deficientes condiciones en que actual­
mente se hallan instaladas tres escuelas nacionales, un« de 
niñas y dos de párvulos, que fueron trasladadas el año 1939

desde e! grupo municipal Antonio Orozco al grupo Hermanos 
Miralles, toda vez que la Maestra de la escuela nacional esta­
blecida en la calle de San Cosme, 24, ha cedido su vivienda, 
unida a la escuela, en la que podrán ser establecidas aquellas 
clases, habiéndose llegado a tal fin, después de las gestiones 
realizadas por la Sección de Enseñanza y por la Junta Muni­
cipal, a un acuerdo con el propietario del inmueble, y que por 
el Arquitecto municipal de Edificaciones privadas se ha for­
mulado el procedente presupuesto de obras de adaptación y 
reparación de los locales:

Primero. Acordar se instalen en la vivienda de la calle 
de San Cosme, 24, las escueias que fueron desalojadas del 
grupo escolar Antonio Orozco, que actualmente funcionan en 
el de los Hermanos Miralies.

Segundo. Aprobar a tal efecto el presupuesto de las obras 
de instalación y reparación formulado por el Técnico munici­
pal, y que importa la suma de 28.257,84 pesetas.

Tercero. Que el gasto de que se trata sea cargo, confor­
me a la autorización concedida por !a Alcaldía Presidencia, 
ai crédito consignado en el capítulo X, articulo 1.“, concep­
to I.", partida 15, del presupuesto extraordinario de 1946, por 
lo que se refiere a la ejecución de las obras, y en cuanto al 
aumento que suponen los alquileres del local a que se refiere 
este acuerdo, cifrado en 2.516 pesetas, puede ser satisfecho 
con cargo a la consignación que para estas atenciones figura 
en el capítulo X, articulo 1.“, concepto 1.“, partida 616, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

Cuarto. Que habida cuenta de la urgencia y necesidad 
de ocupar los locales de que se trata para instalar las escuelas 
que funcionan en el gmpo Hermanos Miralles, se consideren 
las obras de referencia comprendidas entre las excepciones 
previstas en el apartado tercero del artículo 125 de la vigente 
ley Municipal, considerándose el oficio de la señora Inspec­
tora de Primera Enseñanza de la zona, fecha 6 de diciembre 
de 1948, como cumplimiento de lo prevenido en e! aiKcuio 126 
de la misma ley a efectos del expediente sumario previsto en 
esta disposición.

Quinto. Que se faculte al señor Delegado de los Servi­
dos Técnicos paro que, previos los trámites procedentes, lleve 
a cabo la realización de las obras de adaptación u que nos 
venimos refiriendo en la forma más conveniente para los ser­
vicios de enseñanza y para los generales del AyuntHiuiento.

Sexto. Una vez cumplidos los anteriores acuerdos, se 
remitirán estas actuaciones al Negociado de Subastas para 
que por el mismo se formalice el documento administrativo 
correspondiente a la ejecución de las obras miteriormente se­
ñaladas; y

Séptimo. Que, por último, se apruebe el proyecto de con­
trato de arrendamiento formulado por la Sección de Enseñanza 
para poder disponer de los locales que se han de destinar a la 
instalación de las escueias actualmente enclavadas en el grupo 
HeniiRtios Miralles.

87. Aprobar los presupuestos, importantes en total pese­
tas 224 655,26, remitidos por la Sección Técnica de Edifica­
ciones privadas, para verificar en los grupos y escuelas de la 
capital relacionados en el escrito, que figura en el expediente, 
de la Delegación de Enseñanza, y por la cuantía que para 
cada uno se señala en el mismo, obras de ampliación de dife­
rente índole, cuya realización se estima de urgencia e impe­
riosa necesidad a fin de que los correspondientes locales que­
den en las debidas condiciones y puedan funcionar adecuada­
mente, y que habida cuenta de tal urgencia y necesidad, se 
consideren las referidas obras comprendidas entre las excep­
ciones previstas en el apartado tercero del articulo 125 de la 
vigente ley Municipal, facultándose al señor Arquitecto Di­
rector de Edificaciones privadas para que, de acuerdo con la 
Delegación de los Servicios Técnicos, proceda a adjudicar y 
llevar a cabo las mismas; debiendo ser cargo la precitada 
suma de 224.655,26 pesetas, en armonía con lo informado por 
la Intervención de Villa, a la partida 15 del presupuesto extra­
ordinario de 1946.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio
88. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en la 

que propone se obsequie con un vino españ»! a los alumnos 
que concurren al curso de extranjeros que se celebra en la

I, ' i
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actualidad en la Universidad Central, y que el gasta que con 
tal motivo se origine sea cargo a la partida 80 del vigente 
presupuesto,

89. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en la 
que propone la adquisición de papeletas, por valor de 2 000 
pesetas, para la rifa benéfica organizada por e! Consejo de 
Administración del Colegio de Huérfanos de la Dirección 
General de Seguridad, y qire dicha suma sea cargo a la mis­
ma partida presupuestaria que se indica para el anterior,

90. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en la 
que propone la adquisición de localidades, por valor de 1.000 
pesetas, para la función organizada por la Congregación de 
Nuestro Padre Jesús Nazareno, cuyos beneficios se destinan 
a sus obras asistenciales de las próximas Navidades, y que 
dicha suma sea cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica para los dos anteriores,

91. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 17 de junio del 
corriente ailo, por la que. estimando la excepción da incom­
petencia de jurisdicción alegada por la representación de la 
parte coadyuvante, se abstiene el indicado Tribuna) de cono­
cer y resolver sobre el fondo del recurso interpuesto ante el 
mismo por D. Alfonso Pérez Iglesias, Funcionario municipal, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
22 de agosto de 1947, por e! que fué nombrado Oficial mayor 
de la Corporación D. Pedro de Qórgolas Urdampilleta.

Hacienda
92. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 

Municipal de Primera Enseñanza, im gasto de 13.690 pesetas, 
con destino a la adquisición de diverso materia! escolar para 
el grupo San Juan Bautista, y que dicha suma sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Ititervención Municipal, a !a 
partida 619 dei vigente presupuesto.

93. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo a la misma 
partid» presupuestaria que se indica para el anterior, un gasto 
de 1.853,50 pesetas, con destinos la adquisición de menaje 
de cocina y comedor para el grupo escolar Onésimo Redondo,

94. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica para los dos anteriores, 
un gasto de 1.308 pesetas, con destino ai abono de la instala­
ción y colocación de una estufa en el grupo escolar Francisco 
de Quevedo,

95. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 4.048,95 pese­
tas, con destino a lu adquisición de material eléctrico para el 
grupo escolar del Campamento (Carabatichel Alto), y que 
dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, a la partida 637 del vigente presupuesto.

98. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 5.600 pesetas, 
con destino a la adquisición de diverso mobiliario para el gru­
po escolar Cirilo Reverter, y que dicha suma sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 619 dei vigente presupuesto.

97. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Mnnictpal de Primera Enseñanza, y con cargo a la misma par­
tida presiipueslaria que se indica par» el anterior, un gasto de 
6.ROO pesetas, con destino a la adquisición de diverso mobilia­
rio para los grupos escolares Víctor Pradera y Ramón y Cajal 
y escuela de la eslíe del León, 4.

98. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con destino a 
conceder una subvención a doña Consuelo Alonso Estringana, 
como viuda de) periodista D. Mariano Garda Cortés, teniendo 
en cuenta In situación económica en que dicha señora se en- 
rneiitra, y que la indicada suma sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Mmiidpnl, al capitulo de Impre­
vistos de! vigente presupuesto.

99. Aprobar un gasto de 4.900 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 744 del vigente presupuesto, con destino a satisfacer 
una gratificación de 700 pesetas a cada uno de los siete con­
ductores que fueron desplazados a Barajas para prestar servi­
cios con veliículos municipales en las obras dei aeropuerto 
durante cuatro meses, y a fin de indemnizarles de los quebran­

tos económicos originados por su manutención durante el ex­
presado período de tiempo.

100. Aprobar, feniondo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
ta» 31.437,75 para abon»r al personal obrero del Servicio de 
Artes Gráficas Municipales una gratificación, en la cuantía 
que para cada interesado se determina en la relación unida al 
expediente, equivalente a quince días de su jornal, por los 
trabajo» extraordinarios que hubieron de realizar fuera de las 
horas de jornada normal a causa de las restricciones en el su­
ministro de fidido eléctrico, y que dicha suma sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

10!. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno inferior y Personal, y con cargo al 
mismo capitulo presupuestario que se indica para el anterior, 
un gasto de 9.950 pesetas para abonar al personal del Servi­
cio de Acopios una gratificación, en la cuantía que para cada 
interesado se determina en la relación unida al expediente, 
por los trabajos extraordinarios realizados por lo» mismos 
como consecuencia de la nueva modalidad de las operaciones 
de adquisición y del desenvolvimiento del indicado Servicio.

1Ü2. Librar al señor Administrador general de los Inter­
nados municipales la cantidad de 5.916,75 pesetas, que figura 
en Valores independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta 
de «Depósitos a disposición de la Alcaldía Presidencia», como 
procedente de la asistencia de los alumnos del Colegio de 
San Ildefonso a los sorteos de la lotería nacíonil correspon­
dientes al primer semestre del corriente año; debiendo justifi­
carse posteriormente el ingreso de la expresada suma en las 
respectivas cartillas de los alumnos del citado Colegio.

103. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que fornmiados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

 ̂ 104. Reconocer a favor de D. Fernando Pastrana y Pérez 
Zúñiga, de conformidad con los informes emitidos en e! expe­
diente, la legítima propiedad de ios títulos Villa de Madrid 
de 1923, Mejoras urbanas, consignados en la declaración 
jurada número 8.421, que presentada por el mismo figura en 
dicho expediente; pero considerando prescritos, con sujeción 
estricta a lo que prescribe el caso 2.* del articulo 358 dei 
decreto de 25 de enero de 1946, los números 8.001 al 20, 
8.111 al 20 y 8.161 al 70, que resultaron amortizados en los 
sorteos celebrados en el mes de junio de los años 1940, 1937 
y 1943, respectivametitc.

105. Conceder a ¡a Compañía Telefónica Nacional de 
España, visto lo determinado en la base séptima del contrato 
suscrito entre dicha Compañía y el Estado, aprobado por 
decreto de 31 de octubre de 1946, licencia libre de derechos 
para la colocación de una valla con motivo de las obras reali­
zadas en el edificio de su propiedad sito en la calle de Fuen- 
carral, 3, exceptuándola del pago correspondiente por ocupa­
ción de vía pública con dicha valla.

106. Disponer, con motivo del escrito presentado por e! 
Instituto Editorial Reus solicitando la devolución de las canti­
dades satisfechas por licencia para pintar una muestra sobre 
la valla de la finca m'miero 12 de la Puerta del Sol, que, tenien­
do en cuenta que se ha padecido error en cuanto a la partida 
a aplicar por tal motivo, al haberlo sido la 64, en lugar de 
la 72 de la Ordenanza de exacciones número 13 de 1948, que 
se reclame » ja expresada entidad la cantidad de 660 pesetas, 
importe, según liquidación practicada, de la diferencia entre el 
importe de lo abonado, 990 pesetas, y los derechos que efec­
tivamente le corresponde abonar, de 1.650 pesetas.

107. Conceder a doña Carmen Iglesias Stidrez, teniendo 
en cuenta las actuaciones seguidas en el espediente, la exen­
ción del pago de derechos por el concepto de vallas corres­
pondientes a la instalada en ia finca número 44 de la calle de 
la Montera como consecuencia de las obras de reparación de 
la portada en el establecimiento de mercería sito en esta finca, 
impuestas por ia rebaja de rasante de la calle en dicho punto, 
y que se devuelva » la interesada la cantidad de 937,75 pese­
ta» que hubo de satisfacer por d  concepto de obras, según
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recibos tirimeros 12.902 y 12.443, cuya devolución habrá de 
tener lugar como minoración de los ingresos del mismo con­
cepto del presupuesto en curso; debiendo, simultáneamente 
a la indicada devolución, cobrársele un nuevo recibo por la 
cantidad de 22 pesetas, que es la que corresponde a la coloca­
ción de un tejadillo, cuyo elemento tributario no estaba insta­
lado con anterioridad, reintegrándose a la interesada por el 
concepto de vallas la suma de 1.300 pesetas, importe del re­
cibo número 2.544, correspondiente al mes de diciembre del 
pasado año, y dándosele de alta en matricula por el concepto 
de voladizos con efectos desde el t de enero del corriente 
año, fecha que debe tomarse como inicial, ya que en 31 de 
diciembre de 1948 fué dada de baja en la matrícula de vallas, 
para lo cual la Administración de Rentas practicará la oportuna 
liquidación, que habrá de pasarse al cobro si la interesada no 
justificase haber hecho efectivos los derechos correspondien­
tes en virtud de acta de la Inspección, cuyo pago se hará efec­
tivo independientemente de la devolución de que se trata.,

108. Conceder a Gas Madrid (S. A.), en aplicación de 
lo establecido en la base quinta, párrafo E), de la Ordenanza 
número 28, exención de derechos en la licencia por calas 
ejecutadas en la calle del Guadiana, 17; pero debiendo satis­
facer, sin embargo, los derechos correspondientes a los pavi­
mentos afectados, con imposición, en concepto de penalidad, 
de una multa de 70 pesetas por no hiber solicitado la licencia 
correspondiente.

109 y l io .  Devolver a la Unión de Expendedores de 
Carnes, como consecuencia de las actuaciones seguidas en 
los expedientes correspondientes, las cantidades de 1.835 
y 2.558,24 pesetas, indebidamente satisfechas por cédulas 
números 32 y 27 de los cuadernos 617 y 626, respectiva­
mente, en concepto de arbitrios sobre especies de consumo 
por 279 y 271,2 kilos de carne congelada que, debido a su 
estado, le fueron inutilizados por el Servicio de Inspección 
del Laboratorio Municipal, y cuya devolución habrá de tener 
lugar como minoración de los ingresos del mismo concepto 
del presupuesto en curso; debiendo, simultáneamente a tal 
devolución, girarse nuevos recibos por las cantidades de pe­
setas 1.751,30 y 1.970,88, que son las que, con arreglo a lo 
resuelto en los expedientes, corresponde percibir al Ayun­
tamiento.

111. Devolver a Inmobiliaria Rubán (S. A.), como con­
secuencia de las actuaciones seguidas en e! expediente, la 
cantidad de 260 859,50 pesetas, indebidamente satisfecha por 
recibo número 2.992 en concepto de derechos por obras co­
rrespondientes a la finca número 17 de la calle de Alcalá, 
y cuya devolución habrá de tener lugar, por la suma de pe­
setas 237,145, con cargo a los fondos del concepto, y por 
23.714,50 pesetas con cargo al fondo B; debiendo, simultá­
neamente a tal devolución, cobrarse un nuevo recibo por la 
cantidad de 26,085,95 pesetas, importe de los derechos natu­
rales, sin el recargo que hubo de establecerse, más 1.686,30 
pesetas equivalentes a los derechos por la construcción de una 
planta más ampliada en superficie de 219 metros cuadrados, 
por lo que el total de la cantidad a percibir será de 27.772,25 
pesetas,

112. Adoptar, de conformidad con las actuaciones lleva­
das a cabo en el expediente y sin perjuicio de la tramitación 
legal correspondiente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de instalación de tuberías, bocas de 
riego y absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Modesto Lafuenter

Primero, Aprobar las contribuciones especiales que de­
terminan los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto Muni­
cipal, a cuyo amparo han sido financiadas las obras de que se 
trata, con cargo al presupuesto y empréstito extraordinario 
de 1941 (ampliación) y Ordenanza correspondiente a dicho 
presupuesto, cuyos preceptos se ratifican en la sección 2.“ del 
decreto de 25 de enero de 1946, en armenia con lo dispuesto 
en la ley de Bases de régimen local de 17 de julio de 1945.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer (os con­
tribuyentes obligados a su reintegro sea el 50 por 100 del im­
porte total del coste de la instalación; y

Tercero, Aprobar la relación, que figura en el expediento, 
de fincas afectadas por las obras, contribuyentes y distribución 
de cuotas formulada por el Negociado de Contribuciones espe­
ciales con arreglo al referido porcentaje, y que han de satis­

facer los aludidos interesados en un solo plazo, en el supuesto 
de que aquélla no sea rectificada por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los presentes acuerdos, y sin perjuicio 
de las modificaciones a que dieren lugar las reclamaciones que 
en tiempo hábil se formulen per dichos interesados, circunstan­
cia que aconseja su provisionalidad hasta tanto transcurra el 
aludido periodo de tiempo y obtengan su firmeza las resolucio­
nes que se adopten,

113. Adoptar, de conformidad con las actuaciones lleva­
das a cabo en el expediente y sin perjuicio de la tramitación 
legal correspondiente, los mismos acuerdos que se indican para 
el anterior, excepto el segundo, que se entenderá redactado 
en los términos que a continuación se expresan, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales con motivo de las obras 
de renovación del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayun- 
miento en la calle de Modesto Lafuenfe, tramo comprendido 
entre la de Espronceda y la de Cristóbal Bordlu:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los propie­
tarios de las fincas afectadas, como contribuyentes obligados 
a su reintegro al Erario municipal, sea el 30 por 100 del coste 
de las obras de pavimentación de la calzada, en relación con 
los metros lineales de fachada de laa fincas afectadas por las 
obras; el total del coste de las de aceras por lo que se refiere 
a los dos primeros metros de su feudo, y el exceso de anchu­
ra, a razón del 30 por 100 del referido coste, por la misma 
base longitudinal.

114. Adoptar, de conformidad con las actuaciones lleva­
das a cabo en el expediente y sin perjuicio de la trumitacióii 
lega! correspondiente, los mismos acuerdos que se indican 
para tos dos anteriores, excepto el segundo, que se entenderá 
redactado en los términos que a continuación se expresan, en 
cuanto a ia aplicación de contribuciones especiales con motivo 
de las obras de instalación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Bailón, entre el Viaducto y la plaza de 
San Francisco;

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro ai Erario municipal sea 
el importe total del coste de los dos primeros metros de fondo 
de las aceras en toda la longitud de cada una de lai fachadas 
afectadas, y su exceso de latitud (o fondo), a razón del 30 por 
100 de dicho coste.

115. Dejar sin efecto, como cotisecuenciu de las reclaina- 
dones presentadas, la relación de fincas, contribuyentes y dis­
tribución de cuotas que hubo de ser aprobada en sesión 
de 6 mayo del corriente año para la aplicación de contribucio­
nes especiales por las obras de renovación de la calzada y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la cuesta de) Zarzal, 
y en su lugar declarar válida, sin perjuicio de la tramitación 
legal correspondiente, la efectuada por el Negociado de Con­
tribuciones especiales en 24 del pasado mes de octubre, 
correctora de los errores observados en aquélla y ambas uni­
das al expediente.

116. Aprobar, como consecuencia del escrito de D. Vi­
cente Barber Giner, propietario de la finca mimero 25 de la 
calle de Bustamante, con vuelta a la de Vara de Rey, 12, 
interesando exención del pago de las cuotas señaladas a dicha 
finca por ambas calles por las contribuciones especiales moti­
vadas por las obras de instalación de aceras efectuadas en las 
mismas, por venir satisfaciendo el recargo dei 4 por 100 sobre 
su contribución urbana, la fórmula señalada en su informe, que 
figura en el expediente, por el Negociado correspondiente, de 
la que resulta que la exención de pago de la cuota total fijada 
a dicha finca, relativa a las plantas bajas de la misma, que sa­
tisfacen e! expresado recargo, es de 141,63 pesetas, y la 
correspondiente al resto de la finca, per la que no tributa con 
dicho recargo y debe satisfacerse por el propietario de aquélla, 
es de 1.732,67 pesetas.

117. Acatar y cumplir, en armenia con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el fallo del Tribimal Económicoad- 
miiiistrativo de la provincia, fecha 25 de noviembre de 1947, 
dictado en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Federico Delgrás de Pereda contra las contribuciones especia­
les afectas a la finca número 34 de la calle de Bretón de los 
Herreros, como consecuencia de tas obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la citada vfa pública; y por cuyo fallo, revocando el acto 
administrativo impugnado, se declara que el redamante iio 
está obligado al pago de dichas contribuciones, por estar la
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ftnc£i de que se trfita sujeta el pago del recargo especia] de) 
Ensunche; debiendo, como consecuencia de dicha resolución, 
devolverse al interesado, o a la persona que legalmente le 
represetitfc, el importe de lo satisfecho por el Indicado concep­
to al Erari# municipal tnediante recibo número 980 de 1947, 
expedido por la Administración de Rentas en I de agosto de 
dicho año, ascendente a 72,02 pesetas, cuya devolución 
tendrá efecto con cargo a los ingresos procedentes deí 4 
por 100 del recargo en la contribución urbana que percibe el 
presupuesto ordinario del Ensanche, en compensación dei cual 
se le otorga el beneficio de exención de pago dictado por el 
7'ríburial aludido.

118. Dejar sin efecto, como consecuencia de las reclama­
ciones presentadas, la relación de fincas, contribuyentes 
y distribución de cuotas, que figura en e¡ expediente, aproba­
da en 5 de noviembre de 1948 para la aplicación de contribu­
ciones e.speciales, motivadas por las obras de pavimentación 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en el paseo de las 
Delicias {segundo tramo), y en su lugar declarar válida, sin 
perjuicio de In tramitacióji legal correspondiente, la efectuada 
por el Negociado de contribuciones especiales en 7 de octubre 
último, que también figura en el expediente, rectificadora 
esta última de los errores observados; debiendo desestimarse 
la exención de pago de las asignadas por los indicados con­
ceptos u la finca número 7 de la plaza de Lúea de Tena, 
solicitada por D. Qamatlel Martínez, en nombre de doña 
Margarita Sánchez, ya que los motivos en que se tunda no 
permiten la concesión de tales beneficios por el Ayuntamiento 
dentro de) orden legal establecido al efecto, si bien procede 
requerir a aquellos que solicitan el fraccionamiento de su pago 
a fin de que previamente presten su conformidad o reparos 
a las condiciones preestablecidas a tul fin, para, en su aten­
ción, adoptar la resolución que proceda sobre el particular.

119. Quedar enterada, y en su consecuencia estarse a lo 
oportunamente acordado sobre el particular, del fallo del Tri­
bunal Econóinlcoadministrativo de la provincia, fecha 13 de 
septiembre del corriente uño, por el que, por las razones 
expuestas en el mismo, se declara incompetente para conocer 
de la reclamación promovida ante dicho Tribunal por D. Luis 
Marqiiitia Martínez y otroe contra la exucción de contribucio­
nes especiales correspondientes a las fincas números 93, 95 
y 07 de la calle de] Pilar de Zaragoza, motivadas por las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la expresada via pública.

120. Quedar enterada, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, del fallo del Tribunal Económicoad- 
ministrativo de la provincia, fecha 27 de septiembre del co­
rriente año, por el que se dese.stima la reclamación promovida 
ante el mismo por D. Gaspar García de Viedma, en nombre 
de doña Concepción LInmá Campinajó, contra la exacción de 
coniribuciones especiales correspondientes a la finca número 2 
de la plaZH de la Beata María Ana de Jesús, motivadas por 
las obrus de renovación del pavimento y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la expresada vis pública.

121. Quedar entelado, en armojiia con lo informado por 
el Servicio Coiilencioso, de un fallo del Tribunal Económko- 
iidmliiistrotivD de la proviuda, fecha 27 de septiembre del 
corriente nú», por el que, por extemporánea, se desestima la 
redaniacióii prcniovidu ante el mismo por D. Julián Paz Gar­
cía contra la cuota inipiiesta a la finca número 2 de la plaza 
de) Campillo del Mundo Nuevo por el concepto de contribu­
ciones especiales con motivo de las obras de renovación del 
pavimento y aceras ejecutadns por el Ayuntamiento en la ex­
presada Via pública.

122. Quedar enterada, en armonfa con lo informado por 
el Servicio Cotilciicioso, de un fallo del Tribujial Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 27 de septiembre del 
corriente año, por el que se desestima la redaniacióti formu­
lada ante el mismo por D. Miguel Garda Alba contra las con­
tribuciones especiales impuestas a las fincas números 7 y 8 de 
la plaza de la Beata María Ana de Jesús con motivo de las 
obras de renovación del pavimento y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la expresada vía pública.

123. Rectificar, en vista de las reclamaciones formula­
das, la relación de fincas, propietarios y cuotas formulada por 
la Sección Técnica Fiscal en I de marzo del corriente año, 
y am'obada en sesióíi de 27 de agosto del mismo, para la apli­
cación de contribuciones especiales cou motivo de las obras

de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle del Doce de Octubre, en el sentido de sustituir el 
nombre del señor Hidalgo de Cisjietos, que figura como pro­
pietario de la finca número 6 de la referida calle, por el de don 
Pascual Arias García Estellés, cortespondíeiido a éste el pago 
de las cuotas asignadas a aquella finca en la indicada relación, 
y desestimar la reclamación formulada por D. Germán Damiá 
Alvarado contra las cuotas asignadas por los expresados con­
ceptos y causa a la finca número 8 de la mencionada calle, 
alegando para ello la prescripción y el pago del recargo del 
4 por 100 sobre la contribución urbana, ya que, en lo referen­
te a la prescripción, es preciso tener en cuenta no sólo la fecha 
de la recepción de las obras, sino la de su definitiva liquida­
ción, base para ia asignación Individual, que fué interesada 
por la Sección Técnica Fiscal en enero de 1940, y además [o 
dispuesto en el párrafo /) en consonancia con el h), de la base 
cuarta de la Ordenanza reguladora de las contribuciones es­
peciales, y en cuanto al abono del 4 por 100 del recargo cita­
do, que comenzó a tener lugar en 1 de enero de 1942, según 
certificado expedido por el Jefe del Negociado de la Admi­
nistración de Propiedades y Contribución territorial de la pro­
vincia, es decir, en fecha muy posterior ai período de ejecu­
ción de las obras causantes de la exacción redamada, drcuijs- 
tanefa de simultaneidad precisa para gozar de la exención 
del pago.

124. Rectificar, visto el error sufrido en cuanto a la cifra 
señalada por la Administración de Rentas, mayor que la que 
realmente correspondía, el acuerdo municipal de 13 de mayo 
último en e! sentida de que la cuota anual que tenía asignada 
el bar establecido en la calle de Francos Rodríguez, 36, pro­
piedad de D. Amadeo Sánchez Aragonés, a los efectos de su 
baja en el concierto del gremio de bares, de 4.979 pesetas 
anuales, sea la de 4.479, que es la que le corresponde para 
su inclusión en el del gremio de tabernas.

125. Aprobar la baja en el concierto dei gremio fiscal de 
bares y similare,s para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo del quiosco para la venta de refrescos situa­
do en Puerta de Hierro, frente al Fielato, por haber sido con­
minado a su cierre por la Junta de ia Ciudad Universitaria, 
con efectos desde el día 30 de septiembre del corriente año, 
fecha de dicho cierre, quedando obligado a abonar al citado 
gremio los recibos que tuviera pendientes hasta aquella fecha 
y la parte proporcional que le corresponde por el alzamiento 
de fondos; debiendo denegarse la baja del bar Telefónica, si­
tuado en la calle de Fuencarral, 5, por haber sido cerrado 
temporalmente al haberse efectuado en el mismo determinadas 
obras de reforma, y que únicamente, si éstas han impedido 
que se realizaran en el local ventas sujetas al impuesto, se 
informe en su propuesta del plazo de cierre que ha sufrido, 
para realizar los estudios oportunos.

126. Aprobar la baja en el concierto del gremio fiscal de 
bares y similares para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo de la cervecería denominada El Aguila, 
propiedad de D. Francisco Díaz Guerra, que estuvo instalada 
en la calle del Carmen, 36, con efectos desde el día 2 de abril 
del pasado año, por cierre y cese definitivo en dicha fecha en 
el ejercicio de la industria, y que dándose la circunstancia de 
que en el mismo local existe actualmente, desde el día i de 
junio del corriente año, un establecimiento denominado Dover, 
destinado a cafetería americana, se proceda por la Inspección 
a levantar las actas necesarias para la exacción del impuesto.

127. Celebrar con D. Celedonio Compés Camino, Secre­
tario del Montepío de Ferreteros y Similares de Madrid, un 
concierto para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo por el baile celebrado el día 11 de octubre último 
en la sala de fiestas Barceló, señalando a tal fin la suma de pe­
setas 100, por haberse comprobado que la asistencia al mismo 
lo fué por rigurosa invitadón.

128. Celebrar con D. Ricardo Carvajal Ledo, como Pre­
sidente del Montepío Comercial e Industrial Madrileño, un 
concierto para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo por el baile celebrado el día 11 de octubre último 
en la sola de fiestas Salamanca, señalando a tal fin la suma 
de 100 pesetas, por tratarse de festival en el que no se ha 
percibido precio alguno de entrada, por haberse efectuado 
ésta por rigurosa invitación entre los socios perteiiecientis a) 
mencionado Montepío.

129. Adoptar, en cumplimiento de lo acordado en sesión
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de 26 del pasado mes de octubre, las resolucienes que a conti" 
tiuación se expresan, en cuanto a la aplicación de contribu' 
clones especiales a las Compiflias obligadas a tal fin por prac 
ticar el seguro de! riesgo de incendios en el término munici­
pal, y por lo que se refiere a los demás extremos que en dichas 
resoluciones se comprenden:

Primera. Aprobar las actuaciones llevadas a cabo por la 
Administración municipal en ci expediente para la aplicación 
de las contribuciones especiales determinadas en la base 23 de 
la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945, reguladas en 
el apartador/) del artículo45 del decreto de 25 de enero de 1946 
ordenador provisional de las Haciendas locales y en la Orde­
nanza correspondiente de las de exacciones de este Ayunta­
miento, que deberán ser satisfechas por las Compañías, Socie­
dades y demás entidades de seguros que cubran el riesgo de 
incendios de bienes situados en este término municipal y ten­
gan en él direcciój), agencia, sucursal o mera representación, 
con destino a sufragar el 50 por 100 del coste del servicio que 
para la atención de tales accidentes tiene establecido este 
Municipio, aportación afecta al ejercicio económico de 1948.
. Sf'gunda. Que la cuantía que ha de reintegrarse al Erario 

municipal por dichas entidades sea el 50 por 100 de dicho 
coste, porcentaje cifrado en 2.267.255,28 pesetas, distribuido 
entre aquéllas en relación con el importe de las primas recau­
dadas o siniestros atendidos por las aludidas contribuyentes 
(según lo sean a prima fija o mu(uas) en el año precedente 
de 1947, con vista a las declaraciones juradas presentadas por 
las entidades o Compañías interesadas en la oficina municipal 
correspondiente dentro del plazo lega] que les fué señalado al 
efecto, y para las que no cumplieron con este requisito o lo 
hicieron fuera del referido período de tiempo, tal señalamiento 
de cuota se ha efectuado en relación con la suma base estima­
da el año anterior, aumentada con el 25 por 100 de aquélla, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 313 de ¡os refe­
ridos decreto y Ordenanza.

Tercera. Aprobar la relación de Compañías y Sociedades 
que como tales contribuyentes ha sido formulada pore! Nego­
ciado correspondiente de Secretaría en 18 de junio del corriente 
año, con sus respectivas sumas, estimadas como bases para 
fijarlas las cuotas pertinentes que han de satisfacer cada una 
de aquéllas, las cuales se aprueban igualmente; debiendo ser 
hechas efectivas de una sola vez, y sin perjuicio de las recti­
ficaciones a que dieren lugar las reclamaciones que se formu­
len por los interesados dentro del término que a tal fin se les 
señala y fueran estimadas por el Ayuntamiento.

Cuarta. Que una vez aprobados por el Ayunlamiento 
todos los extremos comprendidos en el presente dictamen, se 
ponga de manifiesto la citada relación o padrón de contribu­
yentes en el Negociado correspondiente de Secretarla, por 
término de quince días y horas de once a trece, a fin de que 
dentro del expresado período de tiempo pueda ser examinado 
por los interesados y presentar las redamaciones o peticiones 
que estimen pertinentes a su derecho en relación con aquél en 
dicho plazo y siete días más, anunciándose así en el Boletín 
Oficial del Estado y en el de esta provincia, además de su 
fijación «n el tablón de edictos de la Primera Casa Consisto­
rial; entendiéndose conformes con la exacción asignada en el 
padrón que se aprueba a aquellas entidades afectadas que no 
formulen reclamación escrita dentro del referido plazo.

Quinta. Que una vez expirados aquéllos y resueltas las 
reclamadanes que se formulen, y que a juicio de la Adminis­
tración puedan influir en las cuotas señaladas, o sí las aludidas 
peticiones no afectasen en nada a dicho reparto contributivo, 
serán comunicadas a los Servicios municipales correspondien­
tes para su efectividad por los interesados en la forma pro­
puesta anteriormente; y

Sexta. Aprobar y someter a la consideración de la Alcal­
día Presidencia ia relación de aquellas Compañías o Socieda­
des que formula el Negociado de Secretaria correspondiente, 
unida al expediente, como comprendida en el informe que 
a tal efecto emite con fecha 22 de junio ultimo, que se han 
hecho acreedoras a la imposición de las sanciones que en aquél 
se especifican por su falta de entrega de la declaración de 
primas recaudadas por aquéllas dentro del ejercicio de 1947, 
a fin de señalarles la cuota que como tal contribución especial 
habría de corresponder!es para el ejercido de 1948, en razón 
a 100 pesetas por cada uno de los días que transcurrieron 
hasta el 30 de junio de este último citado año, en que finalizó

el plazo establecido a tal efecto, en armonía con lo dispuesto 
en la indicada Ordenanza, equivalente a otros tantos sancio* 
nables causados a voluntad de aquéllas en el númeio que se 
determina en la mencionada relación y suma a que ascienden 
las expresadas sanciones, y que aquellas entidadei, las cuales 
no han presentado hasta la fecha la declaración de primas 
aludida, no obstante el excesivo tiempo transcurrido desde la 
en que finalizó el plazo que se les indicó a tal fin, sean san­
cionadas con la multa correspondiente de 100 pesetas que 
determina la repetida Ordenanza durante cincuenta días, y sin 
perjuicio de que pueda estimarse la aplicación de mayor número 
de sanciones en atención a haberse hecho acreedoras a citas 
hasta el momento presente durante los dias qne comprenden 
los dieciséis meses transcurridos,

Dichas sanciones deberán ser comunicadas a las Compa­
ñías afectadas con las advertencias legales, y a los Servicies 
recaudatorios correspondientes para su efectividad en los casos 
y forma que proceda.

130. Aprobar el fraccionamiento, en la forma que a con­
tinuación se expresa, de las contribuciones especiales corres­
pondientes a la finca número 60 de la calle de Padilla, motiva­
das por las obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la expresada v(a pública, como consecuencia 
de la petición formulada a tal fin por D. Ramón Ramos Pérez, 
propietario de la indicada finca, y cuyo importe de pese­
tas 2,138,15 por lo que se refiere a las de aceras, y pese­
tas 7.303,97 a las de pavimentación, que incrementadas con 
loa intereses correspondientes, a razón del 4 por 100 anual, 
quedan fijadas en los tres plazas que se determinan:

Aceras
Primer plazo; por cuotas, 712,72 pesetas, más 7,01 pesetas 

de intereses; en total, 719,73 pesetas.
Segundo plazo: porcuotas, 712,72 pesetas, más 4,68 pese­

tas de intereses; en total, 717,40 pesetas.
Tercer plazo: por cuotas, 712,71 pesetas, más 2,37 pese­

tas de intereses; en total, 715,08 pesetas.

Pavimento
Primer plazo; por cuotas, 2.435,99 pesetas, más 24,35 pe­

setas de intereses; en total, 2.460,34 pesetas.
Segundo plazo: por cuotas, 2,435,99 pesetas, más 16,23 pe­

setas de intereses; en total, 2.452,22 pesetas.
Tercer plazo: por cuotas, 2.435,99 pesetas, má* 8,13 pese­

tas de intereses; en total, 2.444,12 pesetas.
Debiendo tener efectividad tales plazos, en cuanto al pri­

mero, como correspondiente al mes de octubre, y los dos res­
tantes en los respectivos siguientes, y entenderse los importes 
señalados sin perjuicio de cualquier otro recargo que pudiera 
corresponder como consecuencia del período cobratorlo en que 
se encuentren los recibos expedidos en su oportunidad; apro 
bándose al propio tiempo las medidas que a continuación se 
señalan, dictadas por la Vicepresideiicia de la Comisión, sobre 
la fórmula a aplicar en las peticiones de suspensión de la efec­
tividad de las contribuciones especiales y de su fraccionamien­
to en el pago de las mismas:

La Alcaldía Presidencia, a propuesta de la Comisión de 
Hacienda en cada cas», podrá decretar la suspensión del cobro 
de las cuotas que como contribuciones especisies hubieran 
sido acordadas al contribuyente que solicite fraccionamiento 
de su pago, sea cualquiera el período en qne se encuentre el 
expediente o trámite cobratorio en el memento de ciar cuen­
ta del pertinente escrito interesando tal beneficio, y en los 
casos de error o confusión manifiestos en la persona que con 
arreglo a la ley sea la obligada ai pago de tal contribución, 
siempre que dichas circunstancias se adviertan a instancia de 
parte interesada, sin que se considere obligado al contribu­
yente en cualquiera de estos dos únicos casos a ta consigna­
ción e ingreso previo determinado en el apartado tercero del 
articulo 283 del decreto de 25 de enero de 1946 sobre Hacien­
das locales, lo que quedará supeditado a lo que resuelva sobre 
la respectiva peticíóti o circunstancia aludida.

La Comisión Municipal Permanente, previa propuesta de 
la Comisión de Hacienda, y en defecto de ésta de su Vicepre­
sidencia, podrá conceder el fraccionamienlo en el pago de las 
contribuciones especiales, a petición de los interesados, aun 
en el caso de que los correspondieníes recibos hayan sido
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puestos en circulación de cobro a cargo de aquéllos, sin per­
juicio de los recargos, dietas, costas y gastos que el periodo 
en que dichos recibos se encuentren lleven aparejados, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, en el mumento de su efec­
tividad,.siempre que los créditos que se desee fraccionar, más 
los intereses correspondientes y el 25 por 100 de tales cuotas 
que séllala el arliculo citado en el párrafo precedente, sean 
afianzados como dispone la ley para los casos de aplazamien­
to de dichos pagos, o sea por medio de hipoteca, debidamente 
Inscrita en el Registro de la propiedad correspondiente, a favor 
del Ayuntamiento, sobre el inmueble afectado por las obras 
causantes de la exacción, u otros bienes que el contribuyente 
séllale en el caso que aquél por si solo no garantice suficiente­
mente a juicio de la Administración municipal el pago del dé­
bito aplazado o fraccionado, Pero en los casos en que tales 
pagos fraccionados hayan de ser satisfechos dentro del plazo 
máximo de un afio, la Comisión Municipal Permanente, previo 
dictamen de la de Hacienda, o de su Vicepresidencia, podrá 
concedarlos garantizándose la efectividad de pago en los pla­
zos seflatados por medio de aval bancari» o comercial a satisfac­
ción de la Corporación municipal, quedando ésta en libertad 
de aceptar o rechazar la garantía presentada sin aclarar las 
causas en que pueda fundamentarse su denegación.

Juntamente con la instancia de solicitiidde fraccionamiento 
de pago será obligatorio presentar el interesado e) referido 
aval y documento del propietario del inmueble afectado por 
la exacción comprometiéndose a considerar como una carga 
real de la finca el pago total de la suma adeudada, con sus 
intereses y el 25 por 100 de su importe, a los fines expresa­
dos, y a no vender, ceder, gravar, hipotecar o transmitir la 
propiedad de la finca en tanto no quede zanjada la cantidad 
pendiente de pago por virtud del aplazamiento o fraccionamien- 
lo del débito, aceptando asimismo que la falta de pago de uno 
cualquiera de los plazos que venzan sin haberse realizado su 
pago en el período voluntario llevará anexa la efectividad de 
éste y los restaíites por la vía ejecullva, con los recargos 
correspondientes.

La falta de acompañamiento de tales requisitos al escrito 
solicitando aquellos beneficios de fraccionamiento o apiaza- 
mienfo de pago, y en su defecto una vez transcurridos los 
ocho primeros dias siguientes al en que se advierta al intere­
sado de su cumplimiento sin haberlo efectuado, se considerará 
a éste desistido de su petición, decretándose ia desestimación 
de la misma sin tfiás trámite que d  de resolver el levantamien­
to de la suspensión de pago de la cantidad que le hubiera 
correspondido al contribuyente en el supuesto de que se hubie­
se dado esta circunstancia de suspensión, exigiéndose su 
inmediata efectividad,

131. Conceder al Ayuntamiento de El Pardo, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal, la 
autorización precisa para llevar a cabo la incrementación, 
interesada por dicho Ayuntamiento, de algunos conceptos de 
su presupuesto ordinario, en la cantidad de 70.000 pesetas, 
y muy especialmente el capitulo Xlil, «Para ferias, funciones 
y festejos», detrayendo la expresada suma del remanente que 
acusó la liquidación del presupuesto pisado; debiendo hacerse 
constar Piucamente que habrán de observarse cuantos requisi­
tos exige el articulo 236 del decreto de 25 de enero de 1946.

132. Iiicremeutar en la suma total de 910.000 pesetas, en 
nmionla con lo informado por la Intervención Municipal, tas 
diversas partidas del presupuesto de gastos del Interior que, 
administradas por el Servicio de Acopios, se especifican en 
la.s relaciones formuladas por el indicado Servicio, que figuran 
en el expediente, detrayendo la expresada suma de las con- 
sigiisdones del mismo presupuesto que, también administra­
das por Acopios, se señalan en las expresadas relaciones; 
debiendo, dada la urgencia de estos gastos, facultarse a la 
Alcaldin Presidencia para librar cantidades con cargo a las 
partidas iiicreiueutadas, y sin perjuicio del ciunplituiento de 
ciiaiito,s requisitos exige el artículo 236 de! decreto de 25 de 
enero de 1946,

133. Conceder a D, José Manuel Ledesuia Ramos, en 
armoiiiii con lo informado por la Dirección de Cementerios 
y por la Intervención Municipal, asi come con lo acordado en 
casos análogos, exención de derechos por el traslado, desde 
el de Nuestra Señora del Sagrario, en Toledo, al de Nuestra 
Seflora de la Almudeiia, del cadáver de ,su herimmo D, César, 
caldo en la pasada guerra de liberación.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

1.34, Aprobar un gasto de 6.300 pesetas para atender a los 
que originen los servicios de calefacción y limpieza hasta fina­
les del año en curso en los grupos y escuelas nacionales de 
los antiguos términos de los Carabancheles y Tetuón, en la 
cuantía que para cada uno se determina en el expediente; 
debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 618 del 
vigente presupuesto, y librarse las cantidades correspondientes 
en la forma acostumbrada.

ik ^
Asuntos al despacho de oüeio

135. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en 
la que, con el fin de establecer un criterio de igualdad en la 
aplicación de la suma de 300.000 pesetas que, correspondien­
te al cuarto trimestre del corriente año, resta por librar del 
crédito de 1.200,000 pesetas consignado para atenciones bené­
ficas de las Tenencias de Alcaldía y Casas de Socorro en la 
partida 578 del vigente presupuesto, propone se distribuya la 
expresada suma por partes iguales entre ias seis zonas en 
que, con arreglo a la nueva división administrativa de Madrid, 
se han agrupado ios antiguos distritos, términos anexionados 
y Casas de Socorro de la capital, librándose a los respectivos 
Tenientes de Alcalde la parte correspondiente a cada zona, 
a razón de 50.000 pesetas para cada una de ellas.

136. Conceder al Jefe del Servicio de Parques y Jardines, 
D. Cecilio Rodríguez, con ocasión de cumplir setenta y cinco 
años de servicios al Ayuntamiento, y con cuyo motivo, y 
aprovechando su fiesta onomástica el día 22 del corriente 
mes, se iba a inaugurar el busto que se !e había erigido en el 
Retiro a propuesta del Concejal del anterior Ayuntamiento 
D, José Luis Aguirre, una gratificación extraordinaria de 
1.000 pesetas por cada año de servicios, cuya suma total 
de 75.000 pesetas serta cargo al crédito que al efecto señalase 
la Intervención Municipal.

Fomento
137. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, a fin de llevar a cabo en dos etapas un plan general de 
reformas en el Archivo de Villa y teniendo en cuenta las dr- 
cunstancias que concurren en el caso, puestas de manifiesto 
en su oficio, que figura en el expediente, por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos:

Primero. La aprobación del proyecto, redactado por la 
Dirección de Edificaciones privadas, para realizar un pian ge­
neral de reformas en el Archivo Municipal, así como el presu­
puesto de estas «bras, cuyo coste asciende a 597.940,59 
pesetas.

Segundo. Que la suma aludida sea cargo a la partida del 
presupuesto extraordinario de 1946 que señale la Intervención 
Municipal,

Tercero. Que la primera etapa de este proyecto, cuyo 
presupuesto asciende a 176.499,55 pesetas, por razón de 
urgencia, teniendo en cuenta la necesidad de su terminación 
en la fecha en que ha de celebrarse el Congreso de Archive­
ros, y al amparo, por tanto, de lo establecido en el apartado 
tercero dei articulo 125 de la vigente ley Municipal, se adju­
dique a la contrata que actualmente realiza obras de reforma 
en la expresada dependencia.

Cuarto, Que en armonía con !o que establece el artícu­
lo 126 de la expresada ley, se considere como el expediente 
sumario que es preceptivo el indicado oficio de la Inspección 
General de los Servicios Técnicos.

Quinto. Que ima vez hedía esta adjudicación, y a efectos 
de lo que determinan los artículos 19 y 20 del reglamento de 
Obras y .servicios municipales, pase el expediente al Nego­
ciado de Subastas; y

Sexto. Que las obras del proyecto de que se trata, 
incluidas en la segunda etapa (de interés artístico), y cuyo 
coste asciende a 421.461,04. pesetas, en armonía con loque 
establece el apartado tercero del articulo 123 de la referida 
ley Municipal, se adjudique mediante concurso.

138. Aprobar nn proyecto y presupuesto, importante pe­
setas 178.554,96, formulados por la Dirección de Vías, Circu-
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lación y Transportes, para la renovación de pavimentos en la 
calle de Castillo Piñeiro, entre la avenida de ia Reina Victoria 
y la Calle de Adela de Balboa, y que dicha suma, en armonía 
con io informado por la Inlerveitclón Municipal, sea cargo a la 
partida 732 del vigente presupuesto; debiendo, ya que han de 
aplicarse contribuciones especiaies por ia realización de las 
obras de que se trata, seguirse la tramitación que preceptúa el 
artículo 37 del decreto de 25 de enero de 1946, y por tratarse 
de una renovación de pavimentos, ejecutarse las obras por el 
contratista de la conservación de pavimentos del distrito.

i39. Aprobar un presupuesto, importante 1,068.443,52 
pesetas, formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, para 
realizar las obras de construcción de la galería de transvase 
que forma parte del segundo trozo del proyecto general del 
colector axial Norte-Sur, y que dicha suma sea cargo, en ar­
monía con lo informado por ¡a Intervención Municipal, a la 
partida 7.“ del presupuesto extraordinario de 19t6; debiendo, 
por razón de urgencia, ya que la obra de que se trata es im­
prescindible que se simultanee con las de construcción de! 
tercer trozo del colector que ahora se llevan a cabo, pues de 
otra manera se producirían entorpecimientos y perturbaciones 
difíciles de subsanar, y al amparo, por tanto, de lo que esta­
blece el articulo 125 de la vigente ley Municipal, facultarse al 
señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos para que 
adjudique la realización de estas obras en la forma que conside­
re preferible para los intereses muoicipaks, y, a los efectos 
indicados anteriormente, considerarse como el expediente su­
mario a que se refiere el articulo 126 de la citada ley el oficio, 
que figura en el expediente, de la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, pasando el expediente, una vez hecha esta 
adjudicación, y para dar cumplimiento a les artículos 19 y 20 
del reglamento de Contratación, al Negociado de Subastas,

Í4Ü. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad, con la salvedad que se determina en 
cuanto a su apartado tercero, con la propuesta de la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos en cnanto a la instala­
ción de grupos electrógenos en las dependencias municipales, 
teniendo en cuenta que, celebrado un concurso para dicha ins­
talación, resultó aquél desierto por no haberse presentado 
ninguna proposición:

Primero. Que al ampare de lo que establece el apartado 
sexto del articulo 125 de la vigente ley Munidpal, se adjudi­
quen a la entidad Benito Delgado (S. A.) las obras de mon­
taje, asi como el suministro de un grupo electrógeno para la 
Casa de Cisneros, por un importe total de 344.500 pesetas.

Segundo. Que acogiéndose también al aitícnlo citado de 
la ley Municipal, se faculte al señor Concejal Delegado de los 
Servicios Técnicos para que adjudique las obras de instalación 
de un motor de corriente alterna acoplado a la bomba que ali­
menta la calefacción de la Casa de Cisneros, por iin importe 
de 4.952 pesetas, así como la iiislalación de un grupo conver­
tidor en la imprenta Municipal y acometida desde éste al Irans- 
formador del edificio del Ministerio de Asuntos Exteriores; 
bien entendido que el coste de esta obra será satisfecho de la 
siguiente forma: 99.008 pesetas, que es el importe total del 
suministro y montaje de! grupo, con cargo al presupuesto mu­
nicipal, y 38 325,75 pesetas para la acometida al transfomia- 
dor del Ministerio de Asuntos Exteriores serán aportadas por 
la Unión Eléctrica Madrileña,

Tercero. Que el coste tota! de las obras que se propug­
nan, que asciende a 448,460 pesetas (deducida ya ¡a contribu­
ción de la Empresa suministradora de fluido a que se alude en 
el apartado anterior), sea cargo, conforme a lo ya acordado 
con respecto a la instalación de grupos electrógenos en Comi­
sión Municipal Permanente de 18 de marzo del corriente año 
y en Ayuntamiento Pleno de 30 del mismo mes, a la parti­
da 20 del presupuesto extraordinario de 1946,

Cuarto. Que por ci Servicio de Acopios se adquiera el 
compromiso de suministrar el carburante preciso, con ia regu­
laridad que sea necesaria, para la atimentación de los grupos 
que se instalan, y que con este fin se arbitre la suma de pese­
tas 70.000, que también será cargo a la partida indicada en el 
apartado anterior; y

Quinto. Que una vez hechas las adjudicaciones antes 
aludidas, y a efectos de lo que determinan los artículos 19 y 20 
del reglamento de Obras y Servicios municipales, pase este 
expediente ai Negociado de Subastas.

Se ievantó la sesión a la una y cuarenta y cinco de la tarde.

Alcaldía Presidencia
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar -favorablemente informados par los Servicios Téc­

nicos municipales.

D, Faustino Ramírez Jiménez, ])ara peluquería con 
cuatro sillones en la calle de Muñoz Grandes, 45.

Doña Marina Rubio de las lleras, para eacliarreria y 
venta de juguetes ordinarios en la calle de Meléndez \'al- 
dés, número 24.

D. Ricardo Fernández Martínez, para taberna en la 
plaza de Miguel Rubiales, 4.

López Hermanos (S. L.), para taller de sastre con gé­
neros en la calle de Los Madrazo, 34.

1). Domingo Castillo, ]xira jicscadcría en la calle de 
FTancisco Silvela, 72,

Sociedad Ibérica de Construeciones y C)bras l ’úidi- 
cas (S. A.J, para Consejo de administración y domicilio 
social en la calle de jardines, 17.

D. Juan Antonio .Aggcriii Weiduscbat, jiara Instituto 
Moderno de Idiomas en la avenida de José Antonio, 59.

Pañerías Reunidas (S. .A. Marcet), para venta de tejidos 
por mayor y menor en la Puerta del Sol, 3.

Galicia (S. A,), para oñeina de seguros en la calle de) 
Principe, 12,

D. Máximo Urehaga Pardo, para fábrica de juguetes 
en la calle de Castelló, 19.
; D. José San .Andrés Perriguero, para alquiler de láei- 

cletas en la calle de Arturo Soria, 211.
D. Eulogio Rüldán Madrid, para ])clucpiería en la calle 

de Embajadores, 49. ,
D. Pablo Izard Muñoz, para obeinas en la calle de 

Antonio Maura, II.
D. Pedro Díaz Obregón, para despacho de leche en la 

calle del Espejo, 3.
Qnanta, para almacén de productos químicos y íarmti- 

céuticos en la calle de las Fuentes, 9,
La Sud América, para agencia de seguros en la calle 

de Atocha, 20.
Doña María Bnitrago Herrero, para taller de herrero 

en la calle de Vaklerrihas, S,
D. Jesú.s Lázaro Martin, para despacho de tinte en la 

calle de Serrano, 52.
D, José Holgueta Sauz, para venta de frutos secos, 

caramelos y baratijas en la calle de Mantiumo, 7.
D. Pío Carrascosa, para venta de huevos, aves y caza 

en la calle de Mantuano, 24,
D. Joaquín Vicente Muñoz, para despacho de pan en 

ia calle de Urgel, 11,
Doña Asunción Viüanova, para merceria en la calle de 

Menorca, 28,
Doña Dolores Garda, para caeharreria y venta de ju ­

guetes en la calle del General Ricardos, 80.
D, Salvador Martinez. ]iara de.spadio de huevos en la 

calle de Juan de Mena, 14.
D, Marcelino Gil Pascual, para academia .de bailes de 

sociedad en la calle dd León, 39.
D. Maximino Alonso, para oficinas de agencia de traiis- 

)jortes en la calle de Goya, 62.
Ü. Francisco Aguirre, para taller de costura en la callo 

de las Hileras, 17,
D. Agustin Quintas Rodríguez, para venta de tejidos 

en la calle dd General Pardillas, 16.
Doña Justa de la Fuente, para venta de confecciones 

en general en la calle dd León, 39,
Madrid, 21 de noviembre de 1949,—El Alcalde Presiden­

te, J osé Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Bablo.

I -
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Secretaría
Por acuerda de la Comisió?¡ Muuicif>al Permanente de 
9 de noviembre de 1949 se convoca concurso-oposición 
para proveer veintiuna plazas vacantes en Artes Gráficas 

Municipales, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria proveer por 
el procedimiento de concurso-oposición las vacantes que 
ejcisten en Artes Gráficas Municipales que a continuación 
se detallan:

StXCrÓN Ü K  T lI’OGRArÍA

Una de Corrector, con el jornal inicial de 22 pesetas 
diarias.

Cuatro de Ayudantes, con el jornal inicial de 16,50 pe­
setas diarias.

Sección de Máquinas

Una de Oficial l.*̂  ininervista, con el jornal inicial de 
19 peseta.s diarias.

S e c c ió n  d e  L it o g r a f ía

Una de Subencargado de Sección, con el jornal inicial 
de 22 pesetas diarias.

S ección de E ncuadernación

Dos de Oficiales 1.“ de mo.strador, con el jornal ini­
cial de 17 pesetas diarias.

Tres de Ayudantes, con el jornal inicial de 16 pesetas 
diarias.

Tres de Costureras, con e! jornal inicial de 15 pesetas 
diarias.

Una de Guardalmacén, con el jornal inicial de 17 pe­
setas diarias.

Cinco de Mozos de taller, con el jornal inicial de 15 pe­
setas diarias.

Estas plazas están dotadas con los jornales Iniciales 
que en cada caso se indican, incrementados por cuatrienios 
de 1,50 pesetas, hasta el límite de ocho, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes. Los concursantes, por el sim­
ple hecho de tomar parte en este concurso-oposición, pres­
tan su conformidad al entendimiento de que quedan sujetos 
en materia de jornales y organización de trabajo a las dis­
posiciones que para su per.sonal dicte en cada momento el 
excelentísimo Ayuntamiento, renunciando con ello a cuanto 
en esta materia se legisle por cualquier otro organismo es­
tatal o paraestatal.

Segunda. En cumplimiento de lo dispuesto en la ley 
de 17 de julio de 1947, las mencionadas plazas se pro­
veerán de la siguiente forma:

Una entre Caballeros mutilados útiles (Oficial encua­
dernador).

Una entre ex combatientes que hayan alcanzado por 
lo menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condi­
ciones que ¡lara su obtención se precisen (Ayudante en­
cuadernador).

Una entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma o hayan sufrido prisión 
en las cárceles o campos rojos durante más de tres meses, 
siem])rc que acrediten su probada adhesión al Movimiento 
Nacional desde el primer momento de su iniciación y su 
lealtad al mismo durante su cautiverio (Ayudante tipógrafo).

Una entre huérfanos y otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos (Mozo de taller).

Las diecisiete restantes, en concurso-oposición libre.
Los aspirantes comprendidos en los cupos restringidos 

que se citan anteriormente que hayan obtenido después de 
la terminación de la guerra alguna plaza reservada, no 
podrán opositar nuevamente como pertenecientes a los cu­
pos restringidos, salvo el caso en que hayan cesado en 
sus destinos por reducción de plantilla, supresión de or­
ganismo u otra causa ajena a la voluntad del interesado 
(sin ser condena judicial); pero sí podrán concurrir a las 
plazas señaladas al cupo libre.

Tercera. En el caso de que no se presente número 
suficiente de aspirantes clasificados, o no se cubran los 
cupos asignados en estas bases a las plazas reservadas, se 
pasarán las plazas al cupo libre, y si huliiese vacantes so­
brantes correspondientes a este cupo libre, se retrotraerán 
a los restringidos por el orden de prelación fijado en el 
artículo 3.® de la ley de 17 de julio de 1947,

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario:

a) Ser español, tener cumplidos los dieciocho años 
y no exceder de treinta y cinco el día en que se publique 
el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Es­
tado, requisito que se justificará con la partida de naci­
miento, que deberá estar legalizada si no corresponde a la 
demarcación notarial de Madrid.

b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales, requisito que se acreditará con certifi­
cación de la Alcaldía de su residencia y certificación del 
Registro Central de Penados y Rebeldes,

c) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
Nacional, en demostración de lo cual se acompañará cer­
tificación de la Jefatura Provincial de F, E, T, y de las 
J, O. N. S., si pertenece al Partido, y en otro caso, certi­
ficación de la Dirección General de Seguridad, Gobierno 
Civil o Guardia Civil,

d) No haber sido castigado con sanción ninguna y es­
tar depurado y admitido sin ella en otros Centros del Es­
tado, Provincia, Municipio o entidades en las que prestara 
o hubiese prestado sus servicios, justificándose con copia 
certificada de la resolución recaída en su expediente de 
depuración, y en el caso de no pertenecer ni haber per­
tenecido a ningún organismo de los citados, se consignará 
asi mediante declaración jurada,

e) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto- 
contagiosa que imposibilite el ejercicio del cargo. Para 
justificar esta condición serán citados oportunamente los 
aspirantes para someterse al correspondiente reconocimiento 
ante los señores Médicos de la Beneficencia Municipal.

f) Los aspirantes femeninos acreditarán en su caso 
haber cumplido el Servicio Social de la mujer, o hallarse 
exentas de su prestación, mediante certificado expedido por 
el organismo oficial correspondiente,

g) Certificado de residencia en Madrid, con anterío- 
n d a d a  los tres años de la fecha de esta convocatoria,

h) Certificado de haber hecho uso del derecho de voto 
en las últimas consultas públicas ordenadas por el Gobier­
no de la nación,

i) Certificado de haber pasado la última revista militar.
}) Certificado profesional de las casas donde haya des­

empeñado trabajos de la especialidad que se concurse.
Los aspirantes a plazas reservadas demostrarán el de­

recho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citan mediante la documentación necesaria, que ha de ser 
plenamente demostrativa a juicio del Tribunal; debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la gue­
rra ninguna plaza como pertenecientes a los cupos restrin­
gidos.

Los actuales obreros de la Imprenta podrán tomar parte 
en este concurso-oposición cualquiera que sea su edad y el
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carácter de su nombramiento, y presentarán únicamente 
certiñcado del Jefe de la dependencia de que prestan sus 
servicios en la misma, quedando con ello exentos de las 
obligaciones a que se refieren los apartados anteriores.

Quinta. Si en cualquiera de las plazas que se con­
cursan ninguno de los aspirantes demostrase las suficien­
tes aptitudes para el cargo, el Tribunal podrá declarar 
desierto el concurso.

Sexta, Dentro de los cupos asignados en la base se­
gunda, para resolver los empates que surjan en las califi­
caciones definitivas de los ejercicios y determinar un orden 
de preferencia se tendrá presente la escala señalada en el 
artículo 5.̂ ' de la ley de 17 de julio de 1947, hasta donde 
pueda ser aplicable, y en su defecto, lo hará el Presidente 
del Tribunal con su voto de calidad.

Séptima. El Tribunal estará constituido por el señor 
Teniente Alcalde Vicepresidente de la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, y como Vocales, por el ilustrí- 
simo señor Concejal Delegado del Servicio, el señor Ge­
rente de Artes Gráficas Municipales, y en cada caso por 
el Encargado de la Sección a que corresponda la plaza 
que se conctirsa, y un Maestro municipal. De Secretario, 
sin voto, actuará el funcionario que designe la Secretaria 
General.

Octava. El Tribunal queda autorizado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden del concurso-oposición en todo lo no 
previsto en estas bases.

Novena. Las instancias, dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, se presentarán personalmente, o 
por mandatario, acompañadas de los docuntentos exigidos 
y de dos fotografías tamaño carnet, en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas hábiles de oficina, durante 
el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. Las que se reciban por correo 
serán devueltas a su procedencia y se considerarán no 
presentadas.

En las instancias será obligatorio hacer constar el gru­
po de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo 
podrán figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en 
el interesado circunstancias comunes a más de uno.

Décima. Los ejercicios serán los siguientes;

P ara la plaza ne Corrector

1. " Escritura al dictado y análisis gramatical.
2. ° Operaciones aritméticas relacionadas con las cuatro reglas 

fundamentales.
3. “ Composición manual y realización de do.s trabajos de re- 

mendería.
4. ° Corrección de prneba.s o textos.

P ara ijvs cuatro plazas de A vocantes tipógrafos

1. ° Escritura al dictado, análisis gramatical y nociones de 
Aritmética.

2. “ Composición corriente y estadística.—.Ajuste.—Nociones de 
platina o compaginación.

P ara la plaza df. O ficial I,“ minf.rvista

1. ° Escritura al dictado.
2. °  Operaciones elementales de Aritmética.
3. “ Asiento de formas de minerva y arreglo de las mismas,
4. “ Arreglo y marcado de una tricornia.
.y“ Marcar en máquina plana a una velocidad de l.OúO ejem­

plares hora. Marcar en minerva a una velocidad de 1.200 ejempla­
res hora.

4. “ Composición y reporte en piedra de una roseta en dos colo­
res, y sacar varias pruebas de la misma.

5. “ Reporte en plancha de cinc de un plano de áfadrid en va­
rios trozos.

P ara las dos plazas de O ficiales 1.*̂  de vostrauor 
DE E ncuadernación

1. “ Escritura al dictado,
2, “ Operaciones elementales de Aritmética.
3, “ Encuadernación de un libro en pasta española y otro en 

holandesa tela.
4. ° Prácticas de preparado y corte de gnillotina.

Para las tres plazas de .Avudantes df. Encuadernación

1. “ Escritura al dictado.
2. °  Operaciones elementales de Aritmética.
d.** Prácticas de plegado, cosido a pedal y mecánico, altado, ete,
4,“ Preparación de libros para la costura.

P ara las plazas de Costureras

1. ® Escritura al dictado.
2. °  Operaciones elementales de .Aritmética.
3. ° Cosido de un libro comercial a cintas,—Cosido de un libro 

de hojas a diente de perro.—Cosido de im libro con cordeles.

P ara la plaza de guardalmacén

1. “ Escritura al dictado,
2. °  Operaciones elementales de Aritmética,
3. ° Ejercicios prácticos de organización y marcha de esta clase 

de almacenes en sus diversos aspectos del papel y materiales de 
Artes Gráficas. (Empaquetado de impresos, nociones de corte a 
guillotina, fichas, estados, informes, etc.)

P ara las cinco plazas de Mozos de tai.i.f.r

1. ” Escritura al dictado.
2. °  Operaciones elementales de Aritmética.
3. “ Sentar y levantar formas en la máquina.—Bruzado de mol­

des.—Limpieza de rodillos.—Carga y descarga de papel, y aquella» 
otras prácticas propias de Mozo de taller que señale el Tribunal,
ic.

El Tribunal elevará al excelentisimo señor Alcalde Pre­
sidente la propuesta de los aspirantes que hayan obtenido 
la mayor calificación, absteniéndose de mencionar la actua­
ción del resto de los concursantes, y todas las citaciones 
y convocatorias que el Tribunal haya de hacer a los oposi­
tores se realizarán únicamente por medio del tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial.

Madrid, 12 de noviembre de 1949. — El Secretario, 
M. B e r d e j o .

• ♦ *

S U B A S T A S
La «xceientisima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 28 de sepiiembre ultimo, con sanción del Ayunta* 
miento Pleno en la de 2Ú de octubre siguiente, aprobar los pliegos 
de condiciones da la subasta que intenta celebrur para contratar 
la inataladón de pavimento y aceras en la calle de Sotomayor 
(Parque Metropolitano), entre las de Guzmán el Bueno y Gene­
ral ibáñez de Ibero.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Sectataría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la Inteligencia de que 
transcurridos los diez días antea mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechados cuantas eti 
este se caso presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 dei reglamento de 2 de julio de 1924 para la con* 
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 17 de noviembre de 1949.—El Secretario, M, B erdejo.

P ara la plaza df. Subencarcado df, la Sección de L itografía

1. “ Escritura al dictado.
2. “ Operaciones elementales de Aritmética.
3. “ Composición y reporte en piedra de un grabado'de Uii título 

de la Villa de Madrid, y sacar varias pruebas a color.

# I»

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 14 de octubre última, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 20 del mismo mes, enunciar subasta pública 
para contratar la adquisición de las placas de rodaje precisas
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para d  ejercicio económico de 1Ü50, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el precio tipo aproximado 
de 9l.7íi7,W pesetas.

Los licítaUores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastumeado 
por alguno de los seftores Letrados consísturialei, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 4.589,38 pe­
setas en la Depúsltarfa Municipal, acompaflando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva da 9.178,75 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará el día 21 de diciembre de 1949, a la 
una de la tarda en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 4 (salón de subastas), bajo la presidencia del excelentí­
simo sellür Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto 
delegue, con las formalidades establecidas en el articulo 15 del 
reglamento de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secre­
taria y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Argan- 
zuela y Carabancheles, correspondientes a las Zonas Cuarta y 
Quinta, en los diss ¡lábiles, desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia basta el 
anterior al en que lia de verilicarse, durante las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta anbasta se hallarán de manifiesto en esta Secretarla (Ne­
gociado de Subastas), durante las lloras de diez a mía, todos los 
días no feriados que medien liasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho ai rematante 
con cargo a la conaiguación que para tal atención figurará en el 
presupuesto ordinario da gastos del Interior que rija en el próxi­
mo ejercicio económico de 1959.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma (pie establece el articulo 2b del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclama(:ión alguna.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 14dc noviembre de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.

MODELO DE PliOPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado del la clase 6.", 

aumentado en el 5por lOÜ, y selle municipal de 1,60 pesetas, y al presen- 
tarae llever escrito en el sobre lo síuitíeiite: •Proposiclún país optar a la 
siibaatn de adquisición de las placas de rodaje precisas pura el ejercicio 
económico del año 165U>.)
Ü. ..., que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 

en pública licitación para contratar la adquisición de las placas 
de rodaje precisas para el ejercicio económico del año 1950, 
anunciada en el Boletín Oficial de la provìncia en el dia ... de ... 
de 1949, cunfurme en un todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dicho suministro, con estricta sujeción a ellas, 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con 
la baja de ... tanto por ciento—en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las temuneracionea mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por ¡as entidades 
competentes,

Madrid,... de ... de 1949.
(Firma ael proponente.)

CONCURSOS

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 
28 de septieíiibre último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
hi de 20 de octubre siguiente, acordó anunciar íonciirso in'tbllco 
para conlraiar la adquisición de 400 monos de tela azul, con des­
tino a) personal de Talleres Generales, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redictadoi a! efecto y por el precio tipo de 44.00(1 
pesetas, a razón de IIÜ pesetas por unidad.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente ii aquel en que ajia- 
rezca el anuncio en ia\ Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la 
inailann a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la 
Secretaria y eii las Tenencias de Alcaldía de Tetiián y Centro, 
correspondientes a las Zonas Sexta y Primera, respectivamen­
te, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de 
la clase 6,", aumentado en el 5 por 1(K), y sello municipal de 
1,80 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la De­

positaría Municipal la cantidad de 2.200 pesetas en concepto de 
depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales espe­
cíales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas, durante los expresados días y horas que comprende el 
plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayunlamiento,

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir ios obreros que utilícen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907,

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi­
sión de Acopios para su propuesta de adjudicación.

El reniatante constituirá en la Depositarla Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 4.400 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. ^

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. _ _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de noviembre de 1949,—E) Secretario, M. Berdejü.

* * *
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 28 de septiembre último, con sanción de) Ayuntamiento Pleno 
en la de 20 de octubre siguiente, acordó anunciar concurso pú­
blico para contratar la adquisición de 50 lanzas surtidoras, con 
regulador de cortina y chorro de agua, con destino al Servicio 
contra Incendios, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por el precio tipo calculado de 31.750 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el día siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
diclio plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
tarla y en ¡as Tenencias de Alcaldía de la Universidad y Bueña- 
vista, correspondientes a las Zonas Segunda y Tercer», respec­
tivamente, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6.®, aumentado en el 5 por 100 y sello municipal de 
1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado de! resguardo que acredite haber consignado en la De­
positaría Municipal la cantidaíi de 1.587,50 pesetas, en concepto 
de depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o frac­
ción de ella*, durante loa expresados días y horas que compren­
de el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias,

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley deProtección a la producción nacional de 14de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día si­
guiente, a la una de la tarde, a lo apertura de los pliegos presen­
tados, los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de 
la (jomisión de Acopios para su propuesta de adjudicación.

E! rematante constituirá en la Depositarla Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la canlidad de 3.175 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa !a certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gasto* origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de noviembre de 1949.—El Secretario, M. B brdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 28 de septiembre último, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la cíe 20 de octubre siguiente, acordó anunciar concurso pú­
blico para contratar la adquisición de dos máquinas tronzaderas, 
con motor de gasolina, destinadas el Servicio contra Incendios, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y 
por el precio tipo calculado de 30.000 pesetas.

El plazo del concurso es el de veintidós días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma-
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ñsna Q una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secreta­
ría y en las Tenencias de Alcaldía de Chamartin y Latina, corres­
pondientes a las Zonas Sexta y Primera, respectivamente, cuyas 
propoaiciones deberán estar extendidas en pape! de la dase 6.“, 
aumentado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompaftadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la Depositaría Muni­
cipal la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de depósito 
provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales de 
subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas que comprende el plazo dei 
concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayiirilamietito.

Los licitadores declararán en sus propoaiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibirlos obreros que utili­
cen por Jornada lega) de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 defebrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a ia una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi­
sión de Acopios para le propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, el 10 por 100 del importe de la adjudica­
ción, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de noviembre d e  1949.— E l Secretario, M. B e r d íjo .

-k ^

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fechas 

28 novbre,

28

29

20 dicbre. 

23 novbre.

9 dicbre.

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS
Obras de reforma y ampliación del 

centro de transformación de energía 
eléctrica sito en el Matadero y Mer­
cado Centra! de Ganados, propie­
dad del Ayuntamiento."Precio tipo.

Obras de reparación de los serviciso 
sanitarios y departamentos anejos 
del servicio de matanza del Mata­
dero Municipal.—Precio tipo.........

Obras de pavimentación de aceras en 
los accesos de la plaza de toros. 
Precio tipo.........................................

Adquisición de las placas de rodaja 
precisas para el ejercicio económico 
de 1950.—Precio tipo....... ...............

CONCURSOS
Reparación deí mobiliario del grupo 

escolar San Eugenio y San Isidro. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica.—Precio tipo

Adquisición de conductores eléctricos 
dastinados a la instalación de alum­
brado púb lico  tipo Extrarradio, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Bolelin Oficial de la provincia, y 
terminarán en la fecha que al mar 
g«n se indica. (Segando concurso ) 
Precio tipo, libre.

Adquisición de 1,254 cajas metálicas 
archivadoras y 57 muebles, también 
metálicos, con destino a) Archivo 
de la Sección de Gobierno interior 
y Personal,—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles,

Pesetas

85.992

90.811.49 

207,718,45

91.787.50

31,382.75

Pechas 1 Objeto üe las subastas y concursos 1 PeselHS

t que empezarán a correr y contarse

12 dicbre.

desde el siguiente al en que aparez 
ca ei anuncio en el Botetin Oficial 
de la provincia, y terminarán en la 
fecha que al margen se indica,-Pre- 
ció tipo libre.

Adquisición de 45 pellizas de cuero

12

con destino al personal del Labora­
torio Municipal.--Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente al eu que 
aparezca el anuncio en e! Bolean 
Oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se indica. 
Precio tipo......................................... 33,750

Adquisición de SO uniformes de invier-

12

lio pura el personal de guardería del 
Servicio de Parques y Jardines. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica.—Precio tipo............. 78.800

Adquisición de 400 monos de tela azul

14

con destino ai personal de Talleres 
Generales, —Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
qett empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, y terminarán en la 
fecha que a! margen se indica.--Pre­
do tipo.............................................. 44,000

Adquisición de 100 uniformes de faena

*

para Bomberos y 50 para Conduc­
tores del Servicio contra Incendios, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veintidós días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, y terminarán en la fecha que 
al margen se indica,—Precio tipo .. .32.050

Adquisición de 50 lanzas surtidoras, 
con regulador de cortina y chorro 
de agua, con destino a) Servicio con­
tra Incendios.—Plazo de admisión de 
proposiciones; veinte dias hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca «1 amiticio en e! Boletín Oficial 
de la provincia, y terminarán en la 
fecha que el mnrgeii se indique.-Pre­
cio tipo...................... ........................ 31,750

Adquisición de dos máquinas troiiza- 
doras, con motor de gasolina, desti­
nadas al Servicio contra incendios. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veintidós días hábiles, que empez.a- 
rán a correr y contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, y terminarán en la fecha que 
a) margen se indique,—Precio tipo. 30.000

26 novbre.

SUBASTAS
r'̂ artì redamaciones pot diee titas háhiies, 
que empetarán a correr ff contarsedeade 
el sigaieuiù ai en que avatescn el anua* 
do en el Bolelítí Oficii)! de la nronincta 
y 'erminnrán en la (echa Qut‘ al /nttrifen $e 

indica:
Obras de instalación de aceras de

loseta de cemento frente a las fin­
cas números 5. 6 y 7 de la plaza de 
la Beata María Ana de Jesús, y nú­
meros 2 y 4 de la calle de Alicante. 
Precio tipo ......................................... 45.402,86

Obras de instalación de pavimento y 
aceras en Ja calle de Sotomayor 
(Parque Metropolitano), entre las de 
Giizmán el Bueno y General Ibáflez 
de Ibero,—Precio tipo............ 233.311,71

I I
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A N U N C IOS

Empréstito de ¡a Villa de Madrid 1946

CAKJE DE t Ituuos provisionales por depinitivos

Agolados los cupones números t si 8 que llevaban adheridos 
loa tfiulus provisionales en circulación del Empréstito Villa de 
Madrid 1848, se procederá al canje por los definitivos, que lleva­
rán unidos ios cupones números ü al 100, valederos para el per­
cibo de los intereses trimestrales de ios vencimientos desde el 
I de abril de 1850 si 1 de enero de I97d.

A tal fin, los obligacionistas presentarán los titulos provisio­
nales, debidamente facturados, a partir del día 1 de diciembre 
prúiimo, horas de once de la maáana ti una de la (arde, en el 
Negociado de Recepción de valores de la Sección de Deuda de 
la Intervención (plaza de la Villa, 4), en cuyas oficinas se les en­
tregará el correspondiente resguardo para retirar de la Deposi­
tarla Municipal los títulos definitivos con igual numeración y 
serie.

Madrid, 14 de noviembre de 1949.—El Secretario, M. Bekdbjo.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 615 del Código 
Civil, se hace saber que en esta Secretarla, y en su Sección 4.' 
(Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana), se encuentran deposi­
tados, y se entregarán a quienes acredíten ser sus dueños, loa 
siguientes objetos hallados en la vía pública:

Varias cantidades de dinero, venas carteras con documentos 
y dinero, medallas, plumas eatiiográficas, un reloj de pulsera, de 
señora; otro reluj, también de señora; pulseras, dos máquinas 
fotográficas y i.n collar de señora.

También ae indica que en el Almacén de Villa (calle de Joa­
quín Garda Morato, 116) se encuentran depositados los objetos 
abandonados en los autotaximetros del servicio público, que son 
los que siguen; un puñuelo de •cuello ¡ de los de caballero; bolsas, 
guantes de señora y caballero, gafas, una bomba de bicicleta, un 
altiler de caballero, una maleta, una persiana, varias gabardinas, 
carteras, abanicos y reuecas, una sortija, varios llaveras, maleti­
nes, paraguas, novelas y otros diversos objetos.

Asimismo se encuentran en e) Almacén de Villa, una rueda 
completa de automóvil, tres ruedas de triciclo y un abrigas.

En el local de la Zona cuarta del Servicio de Limpiezas se 
encuentra depositado un trozo de cable.

En el Parque Sur del Servicio de Limpiezas se encuentran 
dos cabros y un cliívo, hallados abandonados.

Todos estos ballazgos serán entregados a sus propietarios, 
previa justificación, en los lugares indicados, durante las horas 
de diez a doce de la meñaiia.

Lo que se anuncia para general conocimiento y el de aquellos 
a quienes pueda interesar.

Madrid, 19 de noviembre de 1949,—El Secretario, M. Brroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munidpalct 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Banco Popular 
Español proyecta instalar dos grupos electrógenos en la casa nú­
mero 40 (le lu calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicad.is por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencin, durante 
el lérmiiio de ocho dias, a contar desde el de l.i fecha de publica- 
cióti del presente anuncio, lo que estimen convtniente.

Madrid, 4 de octubre de 1949,—El Secretario, M. B eroejo.

♦ * ♦
En cmiiplimientu s lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Benjamín 
Valero de la Malla proyecta establecer lo compraventa de auto­
móviles como ampliación de su garaje en la casa número 30 de 
la calle de Son Marcos, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencin, durante 
el lénnlno de odio dios, n contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anímelo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de octubre de 1949,—El Secretario, M. Beroejo.
ift Ifl *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de In Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José María 
Fernández Martin proyecta establecer In venta de carbones y 
leñas en la casa número 81 del paseo de la* Acacias,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de octubre de 1949.—El Secretario, M. B eroejo.

En cumpliniicnto a lo dispuasto en las Ordananzus munictpaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Antonio Cas­
tro Columbia proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa 
número 168 de la calle de Alcalá.

Las personas que se cuiiauleren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 11 de octubre de 1949.—Ei Secretario, M. Beroejo.

En cumplimianto a lo dispuesto en las Ordananzaa municipalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Plata y Bronce 
(Sociedad limitado) proyecta instalar un grupo electrógeno en la 
casa número !¿1 de la calle de Migue) Servet. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
• I término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de octubre de 1849.—El Secretario, M. Berdbjo.

♦ o ♦

En cumplimiento a lo dispuasto en las ürdenonza» n¡typicipa[ei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Ferrei- 
ro proyecta instalar un electromotor de 1,:0 caballos de fuerza 
en la casa número 23 moderno de ia calle de Santa Ana, _

Las personas que se consideran perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, (iurante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13de  octubre de 1949.—El Secretario, M, B eroejo.

Registro Público de Solares e Inmuebles 
d© Edificación forzosa

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 149 dupli­
cado de la calle de Jorge Juan, se pone en general conocimiento, 
en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947 (^Boletín Oficial de! 28 de 
junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayó de 1945 
sobre ordenación de solares, para que todo interesado en pro 
o en contra de la citada petición de inclusión pueda alegar ante 
este Ayuntamiento lo qne tenga por conveniente, con apor­
tación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del correspondiente anuncio, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación del presen­
te en el Boi etIn del A yuntamiento de M adhio.

Madrid, 18 de noviembre de 1949.—El Secretario, M. Beroejo.

R EC T I FI CA C I ON

Eli el anuncio publicado en este B oletín del A yuntamiento de 
M adrid del día 14 del corriente, página 768, referente ai segundo 
concurso para la contrata de adquisición de conductores eléctri­
cos destinados a la Instalación de alumbrado público tipo Extra­
rradio, se hace constar por error, como plazo para su celebra­
ción, el de veintidós dfas hábiles, en lugar de veinte que son los 
verdaderos, de conformidad con lo publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia de la misma fecha.

Queda, por tanto, subsanado el error padecido.
Madrid, 17 de noviembre de 1949.—El Secretario, M. Beroejo.

Este Boletín terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 26 de noviembre de 1949
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